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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
f ecib a n este BOLETÍN, dispondrán que se « deje un 
ejemplar Vn'%11^0 *de'costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
£ l 0 » 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Admimstraaón, 
] 7 i 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
d e oficina- De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el publico: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las w miden por el total del espacio que ocupa el anur 
Ios « n u n c m t » ! vienen obligados al pa^o del Impuesto del timbre. 

P R E C I O DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Bit lio teca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
rtécén JL.ortos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
• i » u.«. ..woraDius, en Miguel Angai ¿l>, segunda planta 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General—Servicio de 

Administración Local 
tra

 r l a D i r e c c i ó n General de Adminis-
r

 C l ° n Local se ha dictado la siguiente 
ció C i ó n o t ° rgando visado a modifica-
Vjif1 de plantilla del Ayuntamiento de 

üfnueva de la Cañada: 
cuy i 5 1 ° e l acuerdo de la Corporación, 
s 0

 f e c h a y contenido se« reseña al dor-
' y

e n el apartado 1. 
C | tar] S t a S ^ a s disposiciones legales que se 
3 s - v son de aplicación a la solicitud, 

corr̂ j j Q s j n f o r m e s p r o c e dentes. 
s a r i dirección General ha resuelto vi-
s0]j a Codificación de plantilla que se ha 
s a n

 , t a do , en los términos que se expre-
D

e n el apartado 3. 
j 0 r so que se cita: 
.*' Acuerdo de la Corporación. 

Fecha: 15-6-79. 
?as V Contenido: Creación de dos pla
sta 6 operarios de cometidos múltiples, 
" P e r

 U p ° de Servicios Especiales. Clase 
c i 0 n , 0 n a ' de Oficios". Nivel de propor-
c'ncn Jubilación a los sesenta y 

2 ° años de edad. 
2 j U l sPosiciones legales e informes, 

to 30" disposiciones legales: Real Decre-
y R e a , f? 7 , d e 6 de octubre, artículo 29.1, 
a r t í C u ]

 D e c r e t o 1256/79, de 25 de mayo, 
2.2 ° 4 ' ° 
j ' mforrae. 
Lo S o ' u c ' ó n : Visado favorable." 

del D ^ U E en cumplimiento del artículo 13 
fninj s t

e R ' a rnento de Funcionarios de A d -
B e n e r a ^ a c i o n Local, se hace público para 

. conocimiento. 
G o b e

a

r

d

n

r Í d - 6 de noviembre de 1979.—El 
"ador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—10.450) 

traejj , a D ' rección General de Adminis-
r es 0 i u • r ° c a I se ha dictado la siguiente 
c ¡ó n d ' ° n otorgando visado a modifica-
l-c-ech C p , a n t i l l a del Ayuntamiento de 

uy-" e s : 

euya ' f

S t ° el acuerdo de la Corporación, 
so, e n

 a v contenido se reseña al dor-
ViZ hartado 1. • stas i 

c Ua n 'as disposiciones legales que se 
así corr , S o n d e aplicación a la solicitud, 

Esta rv , 0 S i n f ° r m e s procedentes. 
S a r la l r e c c ¡ ó n General ha resuelto vi-
soliej^odificación de plantilla que se ha 
5*n e n °; en l 0 s términos que se expre-

D o r ^ aPartado 3. 
j S o que se cita: 
1.1 AS, uerdo de la Corporación. 
1.2' p c h a : 27-7-79. 

?-a n;e ^ontenido: Creación de una pla-
V V j c ¡ plante municipal, subgrupo de 
n a , 'da4 \ p e c i a ' e s . Nivel de proporcio-
años Jubilación a los sesenta y cinco ac edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real Decre

to 3046 77, de 6 de octubre, artículo 29.1;, 
y Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
artículo 4.° 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 6 de noviembre de 1979.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—10.451.) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Alcobendas: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 20-10-79. 
1.2. Contenido: Creación de las si

guientes plazas: 
Una de Técnico de Administración Ge

neral, subgrupo de Técnicos de Adminis
tración General. Nivel de proporcionali
dad 10. 

Nueve de Auxiliares de Administración 
General, subgrupo de la misma denomi
nación. Nivel de proporcionalidad 4. J u _ 
bilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

Cinco de Conserjes de Colegio, sub
grupo de Subalternos de Administración 
General. Nivel de proporcionalidad 3. J u _ 
bilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

Una de Perito o Ingeniero Técnico In
dustrial y una de Aparejador o Arquitec
to Técnico. Nivel de proporcionalidad 8. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real Decre

to 3046 77, de 6 de octubre, artículo 29.1, 
y Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo,' 
artículo 4.° 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—£1 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez 

(G. C—10.452) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 26 de oc
tubre de 1979, adoptó el siguiente acuer
do: 

"Aprobar inicialmente y para el caso 
de que no se presentasen reclamaciones 
durante el período de información públi
ca, también provisionalmente, la "Orde
nanza de conservación y estado ruinoso 
de las edificaciones", que figurará como 
anexo de las vigentes Ordenanzas gene
rales sobre uso del suelo y edificación, 
que será sometida a la Comisión del Area 
Metropolitana para su aprobeaión defini
tiva, si procede." 

El expediente a que se refiere el in
dicado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de' un mes, con
fado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (calle de Paraguay, núm. 11, con 
vuelta a la de Alfonso XIII), como asi
mismo formular por escrito, que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma, cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho. 

Madrid, 1 de noviembre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—31.236) 

MINISTERIO DE TRARAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO'PARA EL GRU

PO DE "CERVEZAS DE MADRID" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del grupo "Cervezas de Madrid", 
concertado por las empresas "Henninger" 
y " E l Aguila" y las Centrales Sindicales 
Comisiones Obreras, Unión General de 
Trabajadores y la Confederación General 
de Cuadros; y 

Resultando que por la misma se eleva 
a este Organismo texto de dicho Conve
nio elaborado por la Comisión Deliberan
te, nombrada al efecto con el ruego de 
su homologación; 

Resultando que por encontrarse afecto 
en lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 

26 de diciembre de 1978, fué elevado a 
la consideración de la Comisión Delega
da del Gobierno para Asuntos Económi
cos, quien lo informa favorablemente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo y demás dis
posiciones que la complementan y desarro
llan; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y asimis
mo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49,78, de 26 de diciembre, 
en relación con el d e 25 d e n o v i e m b r e . 

Vistos los preceptos q u e se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

del grupo de "Cervezas de Madrid", sin, 
perjuicio de lo dispuesto en los artícu
los 5.° y 7.° del Real Decreto-ley de 25 
de noviembre de 1977, en relación con 
el artículo 5.° del Real Decreto-ley 49/78, 

Asimismo aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contempla 
el artículo 10 del Real Decretó-ley de 25 
de noviembre de 1977, deberán notificar 
a esta Delegación en el plazo de quince 
días su no aceptación al Convenio de re
ferencia. 

2. " Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el Bo-
LKTIN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 5 de octubre de 1979.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 
DEL GRUPO DE " C E R V E Z A S 

DE M A D R I D " 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Ambito territorial, fun
cional y personal.—Las estipulaciones del 
presente Convenio afectarán a todo el 
personal de las empresas dedicadas a la 
fabricación de cerveza y malta cervecera 
que presten sus servicios en los centros 
de trabajo que las mismas tengan esta
blecidos o establezcan en el futuro en 
Madrid y su provincia, sin excepción al
guna. 

Podrán adherirse al presente Convenio 
las empresas que con centros de trabajo 
en la provincia de Madrid se dediquen 
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a la distribución y reparto exclusivamen
te de cerveza. 

A efectos de aplicación del Convenio, 
las condiciones pactadas en el mismo for
man un todo indivisible y serán conside
radas globalmente. 

Art . 2." Vigencia, duración y prórroga. 
E l presente Convenio entrará en vigor a 
partir de 1.° de julio de 1979, indepen
dientemente de su publicación en el BO
LETÍN OI-KIAI. de la provincia de Madrid. 

La duración del presente Convenio se 
fija en un año, desde el 1.° de julio de 
1979 al 30 de junio de 1980. El mismo 
se entenderá prorrogado por un año en 
tanto que cualquiera de las partes no lo 
denunciara con al menos tres meses de 
antelación a la fecha de su caducidad. La 
denuncia se deberá efectuar mediante co
municación escrita a la Delegación Pro
vincial de Trabajo u Organismo corres
pondiente, iniciándose las negaciaciones 
a primeros de junio de 1980, debiendo 
estar en poder de las partes negociadoras 
los anteproyectos objeto de negociación 
con quince días de antelación al inicio de 
las deliberaciones del Convenio. 

Art . 3.° El cálculo de los beneficios 
económicos pactados en el presente Con
venio ha sido efectuado de conformidad 
con las normas legales vigentes. 

Art . 4.' Revisión. A partir de 1 de 
enero de 1980 serán revisadas las con
diciones económicas pactadas en el pre
sente Convenio, aumentándose a los ca
pítulos y de la forma que a continuación 
se indica en el porcentaje de incremento 
del índice del coste de la vida fijado por 
el Instituto Nacional de Estadística, para 
los seis últimos meses de 1979 en' el 
conjunto nacional. 

a) Las tablas de salario base, plus 
Convenio, salario total y pagas extraordi
narias serán' incrementadas en cada cate
goría en el porcentaje indicado. 

b) ' La tabla para el cálculo de 'anti
güedades será incrementada para todas 
las categorías con la cantidad que resulte 
de aplicar el porcentaje citado anterior
mente a! montante asignado en dicha ta
bla a la categoría de oficial de 2.R obrero. 

c) La tabla para el cálculo de horas 
extraordinarias será incrementada para 
cada categoría en el porcentaje referido 
en el párrafo primero. 

d) Las retribuciones económicas pac
tadas en una cuantía determinada, como 
comisiones de ventas, también serán in
crementadas en igual porcentaje. 

e) Las condiciones y compensaciones 
periódicas subirán globalmente en el por
centaje referido. Para su distribución por 
departamento e individual deberá darse 
cuenta de los criterios seguidos al res
pecto, a los Comités de Empresa o de
legados de personal. La revisión de las 
condiciones contempladas en el presente 
apartado se efectuará en el mismo mes 
en que se revisen las demás condiciones 
económicas. 

Art . 5.° Comisiones de interpretación. 
Para las funciones de interpretación y 
arbitraje de la totalidad de los acuerdos 
del presente Convenio o de los proble
mas y cuestiones que se deriven de su 
aplicación, se constituye una comisión 
compuesta por ocho vocales en represen
tación de los trabajadores elegidos de en
tre los componentes de la Comisión De
liberadora, si fuera posible, y en su de
fecto, por otros miembros elegidos por 
la representación sindical en cada empre
sa de entre su personal, y otros ocho vo
cales que serán elegidos libremente en 
cada momento en representación de la 
parte empresarial. Los componentes de 
cada una de las partes podrán estar asis
tidos de los asesores y técnicos que pre
cisen, siendo por cuenta de la parte que 
los solicite los gastos que originen. 

La misión de interpretación y arbitraje 
atribuida a la misma no obstruirá en nin
gún caso la posibilidad de recurso a las 
jurisdicciones correspondientes. Dicha co
misión quedará domiciliada en Vara del 
Rey, 7 y se convocará a los siete días 
siguientes de recibirse petición de inter
pretación. 

C A P I T U L O II 

( ondiciones económicas 
Art . 6.' Conceptos que integran las 

retribuciones salariales. — Las percepcio
nes salariales de los trabajadores afecta
dos por el presente Convenio habrán de 

estar integradas en los siguientes con
ceptos: 

A) Percepciones salariales. 
1. Salario base. 
2. Plus Convenio. 
3. Complementos personales del sa

lario. 
3.1. Antigüedad. 
3.2. Pluses especiales de antigüedad. 
3.3. Condiciones o compensaciones 

particulares. 
4. Plus de nocturnidad. 
5. Plus de turnos rotativos. 
6. Pagas extraordinarias. 
B) Complementos salariales por can

tidad o calidad de trabajo. 
1. Horas extraordinarias. 
2. Retribución de festivos trabajados. 
3. Primas en general. 

C i Comisiones. 
Art. 7." Salario base y plus Convenio. 

Los salaries base y plus Convenio serán 
les que se establecen por categorías en 
el anexo A , tablas salariales, columnas 
i y 2. 

El salario base y el plus Convenio com
pondrán el salario del trabajador. 

Art . 8.° Coeficientes salariales. — En 
el orden de la más justa distribución de 
les recursos salariales disponibles y a que. 
no obstante, se mantengan los estímulos 
e incentivos necesarios, se establecen unos 
coeficientes salariales por categorías y 
por salario total que figuran en el ane
xo A , coeficiente final, columna 9, los 
cuales - se aplicarán paulatinamente de 
acuerdo con las col umnas 7 y 8 hasta 
llegar a los establecidos en la referida 
columna 9. Anexo que será aplicable a 
todos los trabajadoras incluidos en el pre
sente Convenio. 

- Art. 9." Antigüedad y pluses especia
les de antigüedad.—Todos "los trabajado
res fijos afectados por el presente Con
venio disfrutarán de un complemento per
sonal del salario de la forma y cuantía 
siguientes: 

Bienes del 5 por 100 cada uno, en ra
zón a su antigüedad desde la fecha de 
entrada en la empresa, con un tope má
ximo de 15 bienios, equivalente al 75 
por 100. 

Los productores que a 1.° de enero de 
1970 tuvieran consolidado uno o los dos 
pluses especiales de 7,5 por 100, conti
nuarán disfrutándolos, con lo que el tope 
máximo, en estos casos especiales, resul
tará incrementado en el 7,5 por 100 o 
en el 15 por 100, según si tuvieran uno o 
les dos pluses especiales. 

Estos porcentajes se irán sumando' y 
se aplicarán sobre la tabla para el cálcu
lo de la antigüedad, anexo A , columna 4, 
de acuerdo con la categoría profesional 
que en cada momento corresponda al tra
bajador. 

La fecha por la que viene computándo
se la antigüedad, a todos los trabajadores 
ingresados antes de L° de julio de 1978. 
incluidos los aspirantes, aprendices y be
carios, no sufrirán alteración de ninguna 
clase a efectos del cómputo de antigüe
dad, en razón de este artículo. 

Art. 10. Plus de nocturnidad.—Las 
horas trabajadas durante el período com
prendido entre las diez de la noche y las 
seis de la mañana, tendrán un incremento 
en su retribución ordinaria, columna 1, 
al menos, de un 30 por 100. 

Quien en el período indicado trabaje 
por tiempo inferior o igual a cuatro ho
ras percibirá este plus únicamente sobre 
las horas trabajadas. Si el tiempo traba
jado en el período entre las diez de la 
neche y las seis de la mañana excediera 
de cuatro horas, lo percibirán por todo 
el período indicado o por el total de la 
jornada realizada. 

Art . 11. Plus de turnos rotativos.— 
Aquellos trabajadores que realicen su jor
nada de trabajo en régimen de turnos ro
tativos, debidamente autorizados por la 
Autoridad laboral, percibirán un plus de 
turno rotativo de 1.800 pesetas por cada 
una de las semanas trabajadas en los tur
nos de tarde o noche. A tal efecto se en
tenderá por turno de tarde o noche cuan
do al menos la mitad de la jornada de 
trabajo transcurra entre las quince y las 
veintidós horas para el turno de tarde y 
entre las veintidós y las seis horas para 
el turno de noche. 

El incremento de este plus comenzará 
a devengarse a partir del 1.° de enero 
de 1980. 

Quedan excluidos de Ja percepción de 
este plus de turnos rotativos aquellos tra
bajadores con turno fijo permanente, aun
que sea de tarde o de noche. 

Las horas extraordinarias no tendrán 
repercusión alguna en dicho plus, ni pro
porcional ni parcialmente. 

Art . 12. Pagas extraordinarias. — Los 
trabajadores afectados por el presente 
Convenio disfrutarán de las siguientes pa
gas extraordinarias: Paga de julio, paga 
de Navidad, paga de abril, paga de agos
to y paga de septiembre. 

El devengo de las pagas de julio y Na
vidad será en la primera quincena del 
mes de julio, y en la segunda quince del 
mes de diciembre, antes del día 23 de di
cho mes, respectivamente. 

El devengo de las pagas de abril, agosto 
y septiembre será en las primeras quin
cenas de los meses respectivos. 

El importe de las pagas de julio y Na
vidad será de una mensualidad del sala
rio base, plus Convenio y antigüedad 
cada una, para el personal técnico, ad
ministrativo y subalterno, y para el per
sonal obrero el importe de las mismas 
será de treinta días cada una por los mis-
mes conceptos salariales. 

El importe de las pagas de abril, agos
to y septiembre será el que se detalla 
.por categorías en el anexo A , pagas ex
traordinarias, columna 5. 

Para tener derecho a percibir el im
porte íntegro de estas pagas extras será 
necesario estar al servicio de la empresa 
con doce meses consecutivos de antela-

• ción, en la fecha de hacer efectivas cada 
una de ellas. En caso contrario serán 
abonadas por dozavas partes, compután
dose como meses completos las fraccio
nes residuales inferiores a treinta días. 

Art . 13. Horas extraordinarias. — En 
la realización de horas extraordinarias se 
estará a lo establecido en el artículo 23, 
apartado 4.°, de la ley de Relaciones La
borales. 

Para el cálculo del importe de las ho
ras extraordinarias se incrementará el 
tipo de hora pactada, señalado para cada 
categoría en el anexo A , tabla horas ex
traordinarias, columna 6, con el porcen-
ta,c Dersonal de antigüedad, más un in
cremento de un 50 por 100. 

Los Comités de Empresa o delegados 
de personal estarán facultados para ser 
informados mensualmente del número de 
horas extraordinarias realizadas por todos 
y cada uno de los trabajadores de su cen
tro de trabajo. 

Art. 14. Retribución de festivos tra
bajados.—Las horas trabajadas en domin
gos y días de fiesta serán consideradas 
como extraordinarias, y tendrán todas 
ellas un incremento del 50 por 100. 
. Art. 15. Comisión de vendedores.— 

Son aquellas cantidades que perciben los 
-raoajaderes adscritos al departamento de 
reparto o distribución y que consiste en 
una cantidad fija pactada para cada caja 
o litro de barril vendido y/o recogido. 

Dichos devengos compensan globalmen
te dos aspectos fundamentales: incentivo 
de venta e inconvenientes inherentes al 
desempeño de la función de reparto. Para 
la percepción de dichas comisiones es ne
cesario cumplir todas las funciones pro
pias del reparto: no obstante, las condi
ciones de trabajo, para respetar las pe
culiaridades de cada centro de trabajo, 
así como la cantidad pactada, serán fija
das entre cada empresa y sus trabajado
res, con necesaria participación de los 
Comités de Empresa o delegados de per
sonal respectivos. Dichas condiciones (jor
nada anual, etc.) deberán ser aceptadas 
pot los interesados. 

C A P I T U L O III 

Jornada de trabajo 

Art. 16. Jornada de trabajo.—A par
tir de 1.° de enero de 1980 la jornada de 
trabajo será la siguiente: 

Para el personal obrero, técnico y sub
alterno: 

Durante el período comprendido entre 
el 16 de junio y el 15 de septiembre será 
de cuarenta y cuatro horas semanales, en 
jornadas de ocho horas de lunes a vier
nes, y de cuatro horas los sábados, res
petando los derechos adquiridos. 

Durante el período comprendido entre 
el 16 de septiembre y el 15 de junio la 
jornada semanal será de cuarenta y dos 
horas y media de lunes a viernes, res
petando los derechos adquiridos. 

Para el personal administrativo: 
Para el período comprendido del 1 de 

enero al 30 de abril, treinta y cinco ho
ras semanales, de lunes a viernes. 

Para el período comprendido del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre, treinta y 
cinco horas semanales, de lunes a viernes. 

Para el período comprendido del 1 de 
mayo al 15 de junio, treinta y siete ho
ras y media semanales, de lunes a vier
nes. 

Para el período comprendido del 16 de 
septiembre al 31 de octubre, treinta y 
siete horas y media semanales, de lunes 
a viernes. 

Para el período comprendido del 16 de 
junio al 15 de septiembre, cuarenta y cin
co horas semanales, de lunes a sábado-

Cuando en el período comprendido en
tre el 16 de septiembre y el 15 de junio 
el lunes o viernes coincidan en festivo, 
será preceptivo, según el criterio de W 
Dirección de la empresa, trabajar el sá
bado anterior o posterior, respectivamen
te, al festivo. 

El sábado de Semana Santa será con
siderado como laborable a todos los efec-
tcs. 

Cuando la jornada de trabajo se reali
ce de forma continuada, se establecerá 
un descanso de treinta minutos, excepto 
en el caso de las jornadas del personal 
administrativo o personal con jornada si
milar. 

En aquellos departamentos que la adap
tación de la nueva jornada suponga un 
grave trastorno en la coordinación y pía* 
nificación del trabajo en la empresa, sera 
preceptivo para la aplicación de la misrna 
un estudio conjunto entre la Dirección 
de cada centro de trabajo y el Comité 
de Empresa. 

Todo el personal que por Reglamento 
u Ordenanza quedase excluido del régi
men de la jornada normal de trabajo, se 
acoplará al mismo régimen de trabajo P a 

no causar trastornos en la coordinado 
y planificación del mismo en las empre
sas, excepción hecha de las rectificacio
nes a que hubiese lugar a tenor de o 
dispuesto en los artículos del presen 
Convenio. 

Cuando en el período comprendido en 
tre el 16 de septiembre y el 15 de |UO"j 
el lunes o viernes coincida en festivo, se « 
preceptivo, según el criterio de la D> r e. 
cien de la Empresa, trabajar el saba 
anterior o posterior, respectivamente, 
festivo. Estas semanas que el sábado 
trabaje tendrán una jornada de t r c ' n a | 
y. seis horas semanales para el P e r s ° \ . 
obrero, técnico y subalterno. Para el P 
sonal administrativo o personal c ° n J ¿e 

nada similar la jornada semanal sera 
treinta y dos horas en los períodos c ^ 
prendidos entre el 1 de noviembre a ^ 
de diciembre y del 1 de enero al 3 
abril, y de treinta y cuatro horas e " y 0 

períodos comprendidos entre el 1 oe a 

al 15 de junio y del 16 de septiembre 
31 de octubre. . , ¿ e 

En el supuesto de que la Dirección e_ 
la empresa decida no hacer uso del 
recho que se le otorga en el a P a r

m a s 
anterior serán de aplicación las ñor ^ 
generales contenidas en el presente 
T Í C U I O - -A A cot 

Art . 17. Dietas.—-De conformidaa ^ 
lo dispuesto en el artículo 45, aparta 
de la Ordenanza Laboral de la I n d V S

e t a s 
Cervecera, se fija la cuantía de las oí ^ 
en 1.750 pesetas y de la media dieta 
550 pesetas. Q \» 

A partir de 1 de enero de 1 7

 t a s 
cuantía de la dieta será de 2.000 pes 
y de la media dieta de 600 pesetas. ^ 

Cuando la situación que origine e

 g U e 
vengo de la dieta completa se p ro 1 0 j ^ . 
durante más de treinta días ininter^ ^ 
pidamente el importe de la dieta ser 
3.000 pesetas diarias. r |a 

Todos aquellos trabajadores que P ¿ e 

Ordenanza Laboral quedasen exclu , d j u f -
la percepción de dietas, seguirán e 
dos de la percepción de las mismas. ^ 

Art . 18." Vacaciones.—Todo el P d ¡ s . 
nal afectado por el presente Conveni 
frutará, sin distinción de grupo o ¿ Q 

goría profesional, de un período an ^ 
vacaciones retribuidas de treinta oí 
turales. 
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estar e i a i ! n d a r i o d e vacaciones habrá de 
v trah 3 d o ' d e acuerdo entre empresa 
los r j a d o r e s y con la participación de 
tes de\mlleS ° d e l e 8 a d o s de personal, an- , 
abri^nH d e d i ciembre del año anterior, J 
nasta ? S C r u n p , a z o d e reclamaciones | 
habrá H 1 5 d e enero siguiente, en que 
finitiv V e r e , a b o r a d o el calendario de-
brá d ° " 1 discute de las vacaciones ha-
dentr

 6 o b ' i § a t o r i a m e n t e por rotación 
se el° c a d a departamento, iniciándo-
s i s t e

 p r i m e r año en que se implante el 
L Q

 a de forma inversa al año anterior: 
e X j s t

S a c u e rdos suscritos que pudieran 
| 0 s t ' r 5 n t r e empresa y representantes de 
f r ü t e

r a b a ) a dores" sobre los meses de dis-
Podr' l a s v a c aciones se mantendrá y 
l o

 a n ser mejorados, sin perjuicio de 
cacj-Qj6 S e establezca conio bolsa de va-

Al 
n e c es 'd e t ° d e compensar la ineludible 
' a r S o ' d d d e e s Paciar las vacaciones a lo 
b 0 ] S a

 d e todo el año, se establece una 
r e c ho V a c aciones a la que tendrá de-
m í n j m

 t 0 d o t r a bajador siempre que contó 
co d - ° e l Período disfrutado sea de cin-
ap(,c

 a s consecutivos, en cuyo caso se 
por C j r a r e s Pec to al total de días la pro-
tía d e N H - Í D A D correspondiente. La cuan-

a) p icha bolsa será la siguiente: 
m a r z

 t n los meses de enero, febrero, 
b) ° p n o v i e m b r e , 15.000 pesetas. 

tübr e ' o s meses de abril, mayo, oc-
a 3 0 , y diciembre, 1 al 15 de junio y 16 

c ) e septiembre, 7.000 pesetas. 
a 3Q , t n los meses de julio, agosto, 16 
se P e

 e í U n ' o y 1 a 15 de septiembre, no 
gu.na

 C l b ' r á en ningún caso cantidad al-
El H 

a S e r

 e vengo de dichas bolsas, comenzará 
Part¡ r ^ t l V o en la cuantía señalada a 
t e n ¡ e n f e D r iniero de enero de 1980, man-
gente? durante el año 1979 las v i -

A r t anteriormente, 
erpp ' ' 9. Licencias con sueldo. — Las 
do - a s concederán licencias con suel-_ sus trabajadores en los casos Si a 

a) t^.y de la duración que sé indica: 
t>ajadc

 2 días por matrimonio del tra-

es P o s

 e s días por alumbramiento de 
c;> a

T ° nacimiento de un hijo. 
o n o . r r es días por defunción de padres 

5 a d r e s políticos. 
n'et0s h° S d i a s p o r defunción de abuelo, 

e) ' p

 e rmanos o cuñados. 
PcSa ^-U atro días por defunción de es-

f) ° b iJos del trabajador. 
riir gj a sta tres días por operación qui-
PcsaCa, m a y o r ° enfermedad grave de es-

g) ' r Í , ' o s ' Padres, nietos y hermanos. 
IJJ ^ °s días por traslado de domicilio. 

hi j 0 s ^ n día por matrimonio de padres, 
i) p b e r nianos del trabajador, 

do j 0 s

 0 r el tiempo indispensable cuan-
gún a ^abajadores tengan que atender al-
Por L U n t ° de carácter público impuesto 

En 0 disposición administrativa, 
a qu e ° d ° c a s o s e 'entiende que los días 
Son d,- S e b a c e referencia en este artículo 
Su C e d

 a s naturales. Si la provincia en que 
l i c e n c ¡ n ' O S hechos que den origen a las 
hjera | a n t e r io rmente mencionadas no 
mente \ r n ' s m a en que residen habitual-
Podrá i t r a b a J a d o r , los plazos anteriores 
ernpres t r abajador, de acuerdo con la 
r ales ampliarse hasta dos días natu-

E] 
s e n t a r t r

H

a b a , a d o r y endrá obligado a pre-
0 méd' e n t o s ° justificantes legales 
•as c i r ' C ° S q u e acrediten la existencia de 
c¡c n d

C u n s t a n c i a s alegadas para la obten-
c o m D r

e , a s anteriores licencias. Caso de 
V ° c ad a ° e l a falsedad de las causas in
stable 5 j G r á m ° t i v o de sanción según lo 
In t e r i o

c ' do en el Reglamento de Régimen 
'a p ¿ r ..'de las Empresas, sin perjuicio de 
rant e , a t o t a l de las retribuciones du-

El d ° s , d í a s de ausencia. 
se e n 'strute de los anteriores permisos 
r e t r j b u

e n d e r á con derecho a percibir la 
c ept 0 s

 C ' 0 n correspondiente a los con-
com pj salario base, plus Convenio y 

Art I ^ n

I l t o s Por antigüedad. 
a c ión d Excedencias.—Para la regu-

c o m 0 j las excedencias, tanto forzosas 
t a t l ' e c i d

 U ntarias, será conforme a lo es-
a sí c ° en lasjeyes de carácter general, 
Perito H C n l a ordenanza y en el Regla-
presas Régimen Interior de las em-

'ngresos, sanciones y ascensos 
'as 2 1 • Ingresos.—Para ingresar en 

e mPresas como trabajador fijo será 

C A P I T U L O IV 

necesario, aparte de lo que se dispone 
en las leyes vigentes en materia de con
tratación, cumplir los siguientes requi
sitos: 

a) Solicitar el ingreso mediante for
mulario establecido al respecto. 

b) Someterse a examen médico y prue
bas psicotécnicas o profesionales que la 
empresa considere convenientes, de acuer
do con la categoría y clase de trabajo a 
desempeñar. 

c) Presentar los documentos requeri
dos por la empresa una vez superadas sa
tisfactoriamente todas las pruebas. 

Para los puestos de trabajo que hubie
ran de cubrirse con personal de nuevo 
ingreso será condición inexcusable que el 
trabajador esté censado en la oficina de 
desempleo, teniendo cumplidos los dieci
séis años de edad y teniendo trato pre-
ferencial los familiares de productores, 
como hijos, padres, hermanos y nietos, 
de ambos sexos. 

El Comité de Empresa o, los delegados 
de personal serán informados de todos 
los ingresos que en ella se produzcan. 

Art. 22. Períodos de prueba.—Los pe
ríodos de prueba se efectuarán según la 
Ley 16/76, de 8 de abril, sobre Relacio
nes Laborales o normativa vigente. 

Art. 23. Contratos de traba/o.—Todos 
les contratos de trabajo se harán por es
crito, de acuerdo con la ' normativa vi
dente. Los modelos tipo de contrato se 
remitirán a los Comités de Empresa, quien 
estará legitimado para efectuar las recla
maciones oportunas ante la empresa. 

Art. 24. Sanciones. — La imposición 
de sanciones de carácter muy grave re
querirá la realización de 'expedientes en 
el que necesariamente deberá ser citado 
el trabajador, pudiendo aportar en su 
descargo las pruebas o testigos que esti
me oportunos. 

Durante el proceso de realización del 
expediente el Comité de Empresa podrá 
recabar cualquier información y aportar 
pruebas que estime oportuno, antes de 
efectuarse la sanción definitiva. 

En aquellas faltas tipificadas como gra
ves y muy graves se abrirá una informa
ción escrita previa a la tramitación del 
expediente, con la exposición de los he
chos que motivan el mismo. Enta infor
mación escrita será trasmitida al Comité 
de Empresa para su conocimiento, dis
cusión y para emitir el preceptivo in
forme. 

Art. 25. Ascensos por capacitación.— 
A partir de la entrada en vigor del pre
sente Convenio todos los puestos vacan
tes o de nueva creación serán cubiertos 
mediante pruebas de aptitud, a las que 
podrán concurrir todo el personal fijo de 
las empresas. Quedan exceptuados del 
presente artículo el personal integrante 
del grupo directivo, secretarios de direc
tores generales y gerentes, cajeros, apo
derados, jefe del departamento comercial 
y subalternos. Todas las categorías com
prendidas entre el Director Gerente y e j 
Jefe dé Servicios forman el llamado grupo 
directivo. 

En el caso de titulados de grado su
perior o medio, jefes comerciales de sec
tor o inspectores comerciales, si en una 
primera convocatoria quedase vacante l a 

plaza, la empresa podrá recurrir a p e r . 
sonal ajeno a ella, siendo sometidos estos 
aspirantes a pruebas similares a los an
teriores, pudiendo también el personal de 
la empresa concurrir a las mismas. 

En las restantes categorías las plazas 
han de ser cubiertas necesariamente p o r 

personal de la empresa, debiendo ésta 
realizar las convocatorias necesarias para 
que así suceda, hasta un máximo de tres, 
o, en el supuesto de que en la primera 
convocatoria no hubiera aspirantes, l a 

empresa la cubrirá libremente. El perso
nal subalterno quedará excluido del pre
sente artículo pero será elegido dentro 
de la propia empresa. 

Para poder ascender a las categorías 
de jefes de 2. a y de 1." será necesario 
llevar, como mínimo, tres años como tra
bajador fijo en la empresa. 

Las empresas afectadas por el presente 
Convenio se comprometen a cubrir l a s 

vacantes que se produzcan en el grupo 
de subalternos, con personal que median
te certificación facultativa pueda demos
trar que tiene su capacidad física dismi
nuida o que no puede seguir desempe
ñando su profesión o trabajo habitual, 
respetando en todo caso la superior ca

tegoría que pudieran ostentar estos tra
bajadores. 

Art. 26. Plantillas.—Las plantillas de 
las empresas deberán de ajustarse a los 
percentajes mínimos que establece la Or
denanza Laboral de la Industria Cervece
ra, con las siguientes modificaciones para 
los centros de trabajo con más de 50 
trabajadores fijos: en el grupo obrero 
habrá un 5 por 100 de jefes de equipo, 
15 por 100 de oficiales 1.a, 15 por 100 
de oficiales 2.a, 30 por 100 de ayudantes, 
20 por 100 de auxiliares de 1.a y 15 por 
100 de auxiliares de 2. a En el grupo téc
nico habrá un 0,5 por 100 de jefes de 
primera y un 1,5 por 100 de jefes de 2. a 

Los porcentajes correspondientes a los 
jefes de 2.a y 1.a técnicos se aplicará so
bre el total de la plantilla del grupo obre
ro de cada centro de trabajo con más de 
50 trabajadores fijos. 

En el grupo administrativo: 20 por 100 
de jefes de 1.a y 2. a, 20 por 100 de ofi
ciales ,de 1.a, 20 por 100* de oficiales de 
segunda y 40 por 100 de auxiliares. Para 
el cómputo del 20 por 100 de jefes ad
ministrativos no se incluirá en ningún 
caso los trabajadores que hayan ascendi
do a estas categorías después de prime
ro de julio de 1979 por libre designación 
de la empresa. 

En todo caso, cada centro de trabajo 
constituye una unidad independiente o 
centro de trabajo independiente, por lo 
que las plantillas de cada uno se consi
derará aisladamente. 

Art. 27. Ascensos por antigüedad.— 
Se establece un sistema de ascensos por 
antigüedad, para garantizar una mínima 
prcmecion profesional, en base a los años 
de permanencia en una categoría. Dicho 
sistema en cuanto a categorías y dura
ción se indica a continuación: 

a) Todos los auxiliares de 2. a obreros 
y limpiadoras con una antigüedad de dos 
años en estas categorías, ascenderán auto
máticamente a la categoría superior de 
auxiliar de 1.a obrero, sin ningún otro re
quisito. 

b) Todos los inspectores de 2. a, al mes 
siguiente de cumplir a ñ a y medio de an
tigüedad en esta categoría, ascenderán 
automáticamente a inspectores de 1.a 

c) Todos los auxiliares de 1.a del de
partamento comercial ascenderán a ofi
ciales de 2.a obrero automáticamente al 
cumplir cinco años de antigüedad en di
cha categoría. 

Todos los que hayan sido promocio-
nados en base a lo establecido anterior
mente se comprometen a seguir desem
peñando sus funciones habituales y el 
mismo cometido profesional que tenían 
en el momento de su promoción. No obs
tante, la empresa vendrá obligada a dar
les preferencia en el trabajo propio de la 
categoría adquirida, a tenor de dicha pro
moción y cursillos de formación, tan pron
to ello sea posible. 

Las nuevas condiciones económicas 
conseguidas por estos ascensos no ten
drán retroactividad alguna. 

Art. 28. Prueba de aptitud.—Se han 
de desarrollar de acuerdo con las siguien
tes normas: 

Se constituirá un Tribunal en el seno 
del centro de trabajo compuesto por dos 
vocales de la Dirección, uno de los cua
les será Presidente, por otros dos voca
les designados por el Comité de Empresa, 
les cuales podrán pertenecer o no al Co
mité, y por otro vocal, trabajador fijo 
de la empresa, nombrado por la Dirección 
de una terna presentada por el Comité. 
Todos los componentes del Tribunal ha
brán de ostentar como mínimo la misma 
categoría laboral que corresponda a la va
cante a cubrir. El jefe de personal o per-
sena delegada podrá pertenecer, pero con 
carácter de asesor y sin voto. 

Tanto la composición de las distintas 
pruebas a realizar como la valoración de 
las mismas, será competencia exclusiva 
del Tribunal examinador. 

Todas las pruebas que preceptivamente 
se celebren se han de puntuar con un 
máximo de 115 puntos, de los cuales 
hasta 15 corresponderán a la antigüedad, 
a razón de 0,50 puntos por año de servi
cio a la empresa. No se podrá descontar 
ninguna puntuación en la valoración de 
las pruebas por conducta laboral que haya 
sido anteriormente sancionada. 

Todo aspirante tendrá derecho, en vir
tud de la calificación obtenida y no es
tando conforme con ella, a cotejar los 

exámenes de todos los aspirantes con
juntamente con el Tribunal. 

Las pruebas de aptitud deberán convo
carse con la antelación mínima necesaria, 
debiendo indicarse en la convocatoria el 
número de plazas a cubrir y la fecha de 
celebración de las pruebas de aptitud; en 
el plazo de los treinta días siguientes a la 
convocatoria, el Tribunal examinador ha
brá de publicar los ejercicios y programas 
de dichas pruebas. 

A fin de garantizar la formación pro
fesional, la empresa convocará y celebra
rá en los tres meses anteriores a la ce
lebración de las pruebas de aptitud cur
sos de formación teorice-práctico entre 
todos los aspirantes, impartidos por per
sonal especializado. Dichos cursos teóri-
co-prácticos tendrán para las clases teó
ricas una duración mínima de doce ho
ras y una máxima de sesenta horas, im
partidas todas ellas fuera de la jornada 
laboral; los cursillos teóricas irán dirigi
dos fundamentalmente a tratar los co
nocimientos específicos de la vacante a 
cubrir. Las clases, prácticas que se im
partirán, todas ellas durante la jornada 
laboral, tendrán la duración mínima ne
cesaria. Para los puestos que así lo re
quieran y antes de los cursillos teórico-
prácticos, se efectuará un reconocimien
to médico previo y eliminatorio entre to
dos los aspirantes. Cada una de las em
presas afectadas por el presente Conve
nio se compromete a la creación de una 
Comisión Mixta paritaria en cuya com
posición, y además de los miembros que 
designe la empresa, habrán de estar re
presentados por parte de los trabajado
res los siguientes sectores profesionales: 
técnicos, administrativos, comercial-dis-
tribución, fabricación-producción y ofi-

1 cios auxiliares-especialistas. 
1 Dicha Comisión quedará constituida 

obligatoriamente en el seno de cada em
presa antes de 30 de septiembre de 1979. 

El objeto de dicha Comisión será desa
rrollar lo preceptuado en el presente ar
tículo en cuanto a: 

1. Enumeración de las materias a in
cluir en cada uno de los programas ne
cesarios para las distintas pruebas de ap
titud que se hayan de efectuar en el fu
turo. 

2. Determinación del porcentaje de 
puntuación de cada una de las materias 
del programa respecto de la puntuación 
total del mismo. 

3. Estructuración definitiva de los pla
zos temporales necesarios en cuanto a 
presentación de instancias, antelación de 
las convocatorias y realización de las prue
bas de cada programa. 

4. Elaboración de normas y orienta
ciones para el desarrollo de los cursillos 
teórico-prácticos a que se hace referen
cia en el presente artículo. 

En tanto en cuanto no se determine la 
nueva normativa, las pruebas que se rea
licen serán de aplicación las normas con
templadas en el Convenio vigente hasta 
el 30 de junio de 1979. 

Art. 29. Profesionalidad. En el tema 
de la profesionalidad se estará a lo que 
establece la legislación actualmente v i 
gente. 

CAPITULO V 

Prestaciones sociales 
Art. 30. Premio por años de servicio. 

Al personal .que cumpla los veinte, trein
ta o cuarenta años de servicio ininterrum
pidos a la empresa, a partir del prime
ro de julio de 1978, se le concederá un 
premio, que se abonará en el mismo mes 
que se cumplan los años de servicio, y 
cuya cuantía será de: a los veinte años 
de servicio, 20.000 pesetas; a los treinta 
años de servicio, 30.000 pesetas, y a los 
cuarenta años de servicio, 40.000 pe
setas. 

Art. 31. Ayuda por incapacidad labo
ral transitoria. -Todo el personal afecta
do por el Presente Convenio, en caso de 
incapacidad laboral transitoria derivada 
de enfermedad común, accidente no labo
ral, enfermedad profesional o accidente 
laboral, tendrá derecho a los beneficios 
que, para los trabajadores fijos, establece 
la Ordenanza Laboral de la Industria 
Cervecera en su artículo 40, apartado 2. 

Art. 32. Ayudas durante el Servicio 
Militar.—Los trabajadores fijos que han 
de incorporarse a filas quedarán durante 

el tiempo de su incorporación en sitúa-
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ción asimilada a la de alta, por lo que 
irán devengando los derechos de antigüe
dad, escalafón, ascensos y similares que 
pudieran corresponderás . 

Asimismo, estos trabajadores tendrán 
derecho a percibir durante dicho período 
una cantidad fija de 5.000 pesetas men
suales, sin distinción de categoría pro
fesional, siempre y cuando no realicen 
ningún tipo de trabajo para las empresas 
cerveceras. 

Art . 33. Premio de nupcialidad.—Se 
establece un premio a la nupcialidad a 
todos los trabajadores fijos cuya cuantía 
será de 5.000 pesetas. 

Art. 34. Ropa de trabajo. — Las em
presas proveerán a cada uno de sus tra
bajadores de la roña y calzado suficientes 
y adecuados nara su trabajo. 

Las especificaciones respecto a la ropa 
de trabajo será la que los Reglamentos 
de las empresas, si los hubiere, establez
can. En el supuesto de que no esté re
gulada dicha materia en los citados re
glamentos por parte de alguna de las 
empresas afectadas por el presente Con
venio, los Comités de Empresa o dele
gados de personal tendrán facultades para 
revisar la cantidad y calidad del material 
en este caso. 

Art . 35. Ayuda por fallecimiento.— 
En el caso de fallecimiento de un traba
jador, independientemente de la diquida-
ción de haberes que legalmente corres
ponda a sus derechohabientes, la empresa 
abonará a éstos una ayuda para gastos de 
entierro por un importe de 25.000 pe
setas. 

Se considerarán derechohabientes, a 
efectos de percibir la ayuda que se esta
blece a las siguientes personas y en el 
orden siguiente: viuda, descendientes le
gítimos, legitimados, naturales, adoptivos 
menores de dieciocho, años o incapacita
dos para el trabajo, hermanos y ascen
dientes en primer grado. 

Art. 36. Ayuda por hi¡os subnorma
les y minusválidos.—Se establece por el 
presente Convenio una ayuda de doce 
mensualidades de 3.000 pesetas cada una. 
por cada hijo subnormal o minusválido. 
Para la percepción de esta ayuda será 
preciso presentar los justificantes nece
sarios de acuerdo con los haremos certi
ficados oficialmente por el Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social que acredi
ten una disminución de al menos un 33 
por 100. 

Art . 37. Complemento de las pensio
nes de jubilación, viudedad y orfandad. 
Las bases por las aue se regirán los com
plementos de las pensiones de jubilación 
y viudedad serán las que figuran en el 
anexo B de este Convenio. 

En todo caso, la pensión total de ju
bilación, sumadas la pensión de la M u 
tualidad Laboral y la de la empresa, si 
existiera, no podrá ser inferior al 100 
por 100 del salario mínimo interprofesio
nal vigente en cada momento, comple
tando las empresas en caso contrario las 
cantidades que correspondan. 

La pensión de viudedad, sumadas la 
pensión de la Mutualidad Laboral y la 

de la empresa, si existiera, no podrá ser 
inferior al 70 por 100 del salario míni
mo interprofesional vigente en cada mo
mento, completando las empresas, en caso 
contrario, las cantidades que correspon
dan. 

En caso de huérfano, menor de diecio
cho años o incapacitado para el trabajo, 
hijo de trabajadores, jubilados o viudas, 
de las empresas afectadas por el presente 
Convenio y siempre que el trabajador fa
llecido no hubiera dejado cónyuge super
viviente con pensión de viudedad o su
perviviente varón capacitado para el tra
bajo, aquél tendrá derecho a una pen
sión de orfandad por parte de la em
presa que, sumada a la pensión de or
fandad de la Mutualidad Laboral, si exis
tiera, totalice, al menos, un 70 por 100 
del salario mínimo interprofesional v i 
gente en, cada momento. En el caso de 
existir varios huérfanos del mismo tra
bajador, jubilado o viuda, en las condicio
nes señaladas anteriormente, el porcen
taje de! primer huérfano del 70 por 100 
se incrementará en un 20 por 100 por 
cada uno de los huérfanos restantes, sin 
que pueda pasar del 130 por 100 del men
cionado salario mínimo interprofesional. 
Este supuesto, entrará en vigor a partir 
del 1 de enero de 1980. 

C A P I T U L O VI 

Derechos sindicales 
Art. 38. Información a los trabajado

res.—En aquellas fábricas que cuenten 
con más de un centro de trabajo con 
delegados de personal o Comités de Em
presa propios, tendrán derecho dos re
presentantes de cada uno de los respec
tivos Comités, al tiempo suficiente para 
realizar una reunión trimestral. Los gas
tos de desplazamiento y alojamiento que 
ocasionen dichas reuniones serán en su 
totalidad por cuenta de la empresa. A 
dichas reuniones trimestrales deberá asis
tir algún representante del Consejo de 
Administración, nara informar de cuan
tas cuestiones referentes a la marcha de 
la empresa considere oportuno, así como 
para responder a las preguntas de los re
presentantes de los trabajadores asisten
tes a dicha reunión. Las informaciones y 
contestaciones dadas en este tino de reu-
nicnes sólo podrán publicarse* si así se 
acordase en cada una de ellas. 

Los miembros de los Comités dc Em
presa de todos los centros de trabajo 
afectados por el presente Convenio dis
pondrán libremente de hasta cuarenta ho
ras al mes para cualesquiera actividades 
sindicales. 

El Comité de Empresa o delegado del 
personal será informado previamente de 
los cambios de puesto de trabajo que se 
produzcan en el seno de las empresas, 
cualquiera que fueren las causas. 

Art . 39. Secciones sindicales.—Aque
llos trabajadores que ostenten algún car
go de representante de los afiliados a 
alguna central sindical presente en la em
presa con más de un 5 por 100 de afi
liados respecto a la plantilla total, hasta 
un máximo de uno por centro de trabajo. 

dispondrán de hasta cien horas al año 
para actividades sindicales propias de su 
cargo. 

Se establece una excedencia, con re
serva expresa del puesto de trabajo, para 
aquellos trabajadores que ostenten cargos 
sindicales electivos, dentro de cada sin
dicato. 

Se fija un derecho para los represen
tantes de las secciones sindicales de co
ger permisos no retribuidos de hasta doce 
días al año. 

Cuando las centrales sindicales presen
tes en su seno lo soliciten, las empresas 
descontarán en nómina la cuota corres
pondiente a cada una de ellas, entregan
do a cada tesorero respectivo el montan
te correspondiente. 

Las empresas habilitarán en sitios bien 
visibles tablones adecuados para la ex
posición de comunicados de índole sin
dical; antes de la inserción de dichos 
anuncios para los trabajadores se deberá 
informar del contenido de los mismos a 
un representante de la empresa. La res
ponsabilidad del contenido de dichos co
municados recaerá en el Comité si fuera 
del Comité y en los representantes de las 
secciones si fueran de algún sindicato. 

Los representantes de las secciones sin
dicales tendrán derecho a participar, co
nocer e intervenir siempre que se inicie 
expediente disciplinario contra algún re
presentante sindical que pertenezca a sus 
sindicatos. 

Las garantías que corresponderán a los 
representantes sindicales, tanto del Comi
té de Empresa como de las secciones sin
dicales, serán las que en su momento de
terminen las leyes respectivas, siempre 
que no contradigan el presente Convenio. 

Art. 40. Asambleas. — Las empresas 
reconocen el derecho a celebración de 
asambleas en cada centro de trabajo, sin 
más requisito que la comunicación bre-
via al empresario de la fecha, lugar, hora 
y orden del día. Estas asambleas se so
meterán al siguiente procedimiento: 

Les trabajadores dispondrán de una 
hora cada dos meses, que será inmediata 
a la terminación o al inicio de la jorna
da, para la celebración de dichas asam
bleas. 

Fuera de la jornada de trabajo el Co
mité de Empresa o el 25 por 100 de to
dos los trabajadores, mediante escrito fir
mado, tiene derecho a convocar dos asam
bleas al mes. Asimismo, fuera de la jor
nada de trabajo, las secciones sindicales 
presentes en la empresa pueden convocar 
a sus afiliados a una asamblea cada dos 
meses. 

Tanto el Comité de Empresa como los 
representantes de las secciones sindicales, 
se comprometen a mantener el orden de 
las asambleas y la integridad de los lo
cales, responsabilizándose de las trans
gresiones que en su caso se produjeran 
en el desarrollo de las mismas. 

La asistencia o no asistencia a las asam
bleas no será en ningún caso motivo jus
tificado para la percepción de horas ex
traordinarias. 

DISPOSICION T R A N S I T O R I A 
P R I M E R A 

El personal que a partir de la aplica
ción del presente Convenio fuera asimi
lado o ascendido a las categorías del gru
po directivo, cuales son director gerente, 
director de servicios, subdirector de fá
brica, jefe de producción, subdirector de 
servicios y jefe de servicios, les serán ab
sorbidos o compensados con los salarios 
correspondientes a estas categorías todos 
aquellos complementos personales del sa
lario como gratificaciones, compensacio
nes, cargo y mando y conceptos similares 
que vinieran percibiendo en su jornada 
normal de trabajo, en la situación ante
rior a la de su asimilación o ascenso a 

estas categorías. ' 
De todas formas, podrán reconocerse 

situaciones profesionales de dedicación y 
responsabilidad muy definidas, que P ° r 

no ser perfectamente asimilables en Con
venio, podrán ser negociadas entre em
presa y trabajador, con conocimiento de 
los respectivos Comités. En todo caso, 
si el salario correspondiente a la nueva 
categoría a que fuera asimilado o ascen
dido el trabajador, fuera inferior a I a 

suma de su salario y complemento perso
nal anteriores, se le respetará la condi
ción más beneficiosa. 

DISPOSICION T R A N S I T O R I A 
S E G U N D A 

A partir de la firma del presente Con
venio quedará anulada la categoría de 
limpiadora, quedando las trabajadoras que 
ostenten dicha categoría incluidas en I a 

categoría de auxiliar de 2. a obrero, con 
las mismas condiciones que el resto de 
los trabajadores que ostenten dicha cate
goría; a efectos de antigüedad en la ca
tegoría de auxiliar de 2. a obrero, estas 
trabajadoras se les sumará la antigüedad 
devengada en la categoría de limpiadora 
a la que en cada momento tengan en I a 

nueva categoría. 1 

DISPOSICION T R A N S I T O R I A 
T E R C E R A 

Las retribuciones, tanto en concepto 
de salario base como de sus complemen
tos, en cuanto fuesen superiores a 
mínimos establecidos con carácter ge»^" 
ral en este Convenio, pueden ser absor
bidos y compensados en su conjunto y 
en cómputo anual con las que se HJ A 

en este Convenio. 
DISPOSICION A D I C I O N A L 

P R I M E R A 
En relación a las tablas comprendidas 

en el anexo A del presente Convenio. ^ 
de hacerse constar que las categorías 9. 
se enumeran en las mismas son merame 
te enunciativas, no estando obligad 0 n 

gún centro de trabajo a mantenerlas, s ^ 
con la necesidad efectiva del puesto 
trabajo. *. . * de 

Por -otra parte, la categoría de i e t e

 r 

servicios será determinada libremente i . 
la Dirección :de las empresas. La de »J. 
ción de esta categoría y la aplicación J^._ 
señal será realizada libremente por ' a 

rección de las empresas. 

T A B L A S A L A R I A L 

Período comprendido entre el 1 de julio 1979 al 30 de junio 1980 

Anexo 

C a t e g o r í a s 
T O T A L 

Directivos, administrativos y técnicos. 
Director gerente 
Director servicios 
Subdirector fábrica ••• . 
Jefe de producción 
Subdirector servicios 
Jefe de servicios ¡ 
Titulado grado superior 
Titulado grado medio 
Jefe de 1.a administración 
Jefe de l . t t técnico 
Jefe de 2. a administración 
Jefe de 2." técnico 
Oficial 1." administración 
Oficial 1.a técnico 
Oficial 2. a administración 
Oficial 2.* técnico • 
Auxiliar administración 
Auxil iar técnico 
Aspirante 4.° año 
Aspirante 3.° año 

Salario Plus MES 
base Convenio Y DIA 

68.964 47.392 116.356 
64.358 45.113 109.471 
59.500 42.681 102.181 
54.877 39.204 94.081 
49.854 36.654 86.508 
45.003 34.215 79.218 
40.033 32.178 72.211 
36.767, 28.843 65.610 
35.348 28.642 63.990 
35.348 28.642 63.990 
31.535 27.190 58.725 
31.535 27.190 58.725 
28.959 25.837 54.796 
28.959 25.837 54.796 
25.887 24.576 50.463 
25.887 24.576 50.463 
23.296 22.590 45.885 
23.296 22.590 45.885 
19.385 18.806 38.191 
18.665 17.501 36.166 

Tabla 
cálculo 
antig. 

39.134 
39.134 
37.134 
35.134 
36.134 
34.124 
33.124 
28.144 
25.664 
25.664 
22.534 
22.534 
21.250 
21.250 
19.732 
19.732 
19.226 
19.226 
19.226 
19.226 

Pagas 
extras 

Tabla 
cálculo 
horas 

Coeficiente 
actual 

Coeficiente 
año próx. 

116.356 258,58 »2,873 2,936 
109.471 253,58 2,703 2,776 
102.181 248,58 2,523 2,589 
94.081 243,58 2,323 2,389 
86.508 238,58 2,136 2,193 
79.218 233,58 1,956 2,002 
72.211 227,75 1,783 1,829 
65.610 207,46 1,620 1,660 
53.990 193,83 1,580 1,640 
63.990 182,23 1,580 1,640 
58.725 169,67 1,450 1,500 
58.725 159,58 1,450 1,500 
54.796 162,73 1,353 1,389 
54.796 153,07 1,353 1,389 
50.463 152,91 1,246 1,273 
50.463 143,91 1.246 1,273 
45.886 130,72 1.133 1,156 
45.886 123,07 1.133 1,156 
38.191 0,943 0,946 
36.166 i'OfitrT¿n«)lP/;'J 0,893 0,896 

Coeficiente 
final 

3,00 
2,85 
2,65 
2,45 
2,25 
2,05 
1,85 
1,70 
1,70 
1,70 
1,55 
1,55 
1.42 
1,42 
1,30 
1,30 
1,18 
1,18 
0.95 
0,90 
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C a t e g o r í a s Salario 
base 

Comerciales. ?9 714 
Inspector de 1.a " \ [" 28.959 
Inspector de 2. a 

Subalternos. 25 230 
Subalterno de 1.a, jefe de equipo ... 2 ¿ H 9 

Subalterno de 1.a \ 22.657 
Subalterno de 2. a 

Obreros. 937,85 
Oficial 1.', jefe de equipo 874,77 
Oficial 1.a 821,21 
Oficial 2. a " ' 757,67 
Ayudante ' 725,55 
Auxiliar de 1.a 688,63 
Auxiliar de 2. a 688,63 
limpiadora 507,85 
Aprendiz 4.° año 569,02 
Aprendiz 3.° año 

Plus 
Convenio 

25.973 
25.837 

25.111 
23.636 
22.541 

834,70 
753,33 
717,79 
713,83 
696,00 
661,37 
561,37 
588,25 
569,03 

T O T A L 
MES 

Y DIA 

55.687 
54.796 

50.341 
47.385 
45.198 

1.772,55 
1.628,10 
1.539,00 
1.471,50 
1.421,55 
1.350,00 
1.350,00 
1.196,10 
1.138,05 

Tabla 
cálculo 
antig. 

21.756 
21.250 

19.732 
19.226 
19.226 

700,00 
650,00 
633,33 
633,33 
633,33 
633,33 
633,33 
633,33 
633,33 

Pagas 
extras 

55.687 
54.796 

50.341 
47.385 
45.198 

53.176 
48.843 
46.170 
44.145 
42.646 
40.500 
40.500 
35.883 
34.141 

Tabla 
cálculo 
horas 

157,20 
153,86 

133,71 
120,19 
119,60 

138,36 
128,84 
124,66 
116,59 
114,46 
109,84 
109,84 

Coeficiente Coeficiente Coeficiente 
actual año próx. final 

1,375 1,423 . 1,47 
1,353 1,386 1,42 

1,243 1,296 1,35 
1,170 1,210 1,25 
1,116 1,133 1,15 

1,313 1,366 1,42 
1,206 1,252 1,30 
1,140 1.170 1,20 
1,090 1,120 1,15 
1,053 1,076 1,10 
1,000 1,000 1,00 
1,000 1,000 1.00 
0,886 0,893 0,90 
0,843 0,846 0,85 

Anexo B 

Sln S M S O u E R E G U L A N L A CONCE-
D p *¡. V LOS BENEFICIOS DE MEJORA 

LAS PENSIONES DE JUBILACION 
Y V I U D E D A D 

Jubij 

Condiciones personales.—Para 
i j i e ~ "- v « los beneficios que se regla-
sarj a n ' P ° r las presentes bases es nece-

dientes 

fipi 
L i c i o s 

ación. 
Base 1 » 

a c ° g e r s e ' -

e m Pres a 

r u » iaa ¡ni H . 1 1 H . . ' ~ — 

cumplir todas y cada una de las si-
"^"íes condiciones: 
! * Pertenecer a la plantilla de la 

con un mínimo de diez anos de 
j ininterrumpidos. 

p a r g • Solicitar la jubilación voluntaria 
sesen d í a mismo en que se cumplan los 
d í a s ^ a v cinco años de edad, con treinta 

I ^ t e anticipación por lo menos, 
jubji' . .Solicitar igualmente la pensión de 
c 0 n ) o

C l ó n a la Mutualidad Laboral, así 
rech 0

 G ' S u r j s i d i o de vejez, si tuviera de-

B ' JubUarse en la fecha solicitada. 
Se t r a

e 2.a Beneficios que se conceden 
la p e n

a d e u n complemento que sumado ¡ 
^ r e c h 5 ' 0 0 a n u a I d e jubilación que teng, 
bora] ° 3 Percibir de la Mutualidad La 
a ¡ C a n y e ' subsidio de vejez, en su caso 
c i e n t

 e U n a cifra equivalente al tanto por 
i"ea]e° d e ' total de remuneraciones netas 
teriC r

 D e r cibidas en los doce meses an-
«n ¡ a

e s a 'a jubilación, según se detalla 
Hala t e s . c a ' a oue a continuación se se-
vicj 0 ' e n ' e n d o en cuenta los años de ser-
duct 0 r

P j? s t a c Ios a la empresa como pro

b o s de servicio a la 
empresa cumplidos 

3 0 años o más • • • • • • 
¿ 5 a 29 años ••• — 
2 0 a 24 años 
1 5 a 19 años 
1 0 a 14 años ... — 

% que ha de alcan
zarse sumando la 

pensión y el 
complemento 

100 
95 
85 
75 
60 

I-as p Remuneraciones computables. 
a los , r c ePciones netas correspondientes 
c i ó n °ce meses anteriores a la jubila-
^ a c i é 6 S e r v i r á n d e base para la deter
jan u ° d e l complemento de la pensión, 
t e s. nica y exclusivamente las siguien-

3.2 ? , a ! a r i o base. 
3.3] Complemento por antigüedad. 
3-4. p . c ° n v e n i o . 
No S b

 a t 'ficaciones extraordinarias. 
tendrá en cuenta, por consiguiente se 

, u d

a ^ h o r a s extraordinarias, pluses por 
8r 0 s

 s n °c tu rnos . penosos, tóxicos o pe
as, D ' d |etas o comoensaciones análo
gas ' m a S ' D i u s f a m i I i a r ' e t c -

a n uaf e 4 / 1 E 1 total del complemento 
c a | a c ^ U e resulte de la aplicación de la es-
e t l c a t

 n i d a en la base" 2.a se fraccionará 
r ; n p ° r c e Partes iguales. Doce se abona
b a n , . m e s e s naturales vencidos y las dos 
e f e c t ü a S e n N a v ' d a d y julio. El pago se 
S ' n Per e n l a s oficinas de la empresa, 
, u 8a r d

, U l C l ° d e establecer otra forma o 
r a ? on a r i p a § ° ' siemnre que se solicite 

B as e

 a m e n t e por el interesado. 
P l e rnent C e s a r á el devengo de los córn
e r e J

 c ? s de pensión de jubilación al falle-
e i W _ b e n e f i c i a r i o . La Dirección de la apresa * w — 

e e e r t i f P o d r á solicitar la presentación 
1 I l c a c i ó n de vida del titular de la 

pensión cuando el pago no se realice di
rectamente al interesado. 

Base 6.a El personal que hubiera causa
do baja en la empresa antes de cumplir los 
sesenta y cinco años, por invalidez, ten
drá derecho a percibir el complemento 
de pensión que le corresponda, una vez 
cumplida la edad reglamentaria, aplican 
dose los preceptos de las presentes ba 
ses. El salario regulador será el neto per 
cibido durante los doce meses anteriores 
a su baja por invalidez, de conformidad 
con lo establecido en la base 3.a El com 
plemento será la diferencia necesaria para 
alcanzar el porcentaje a que tenga dere
cho, una vez deducidas las pensiones que 
por cualquier concepto disfrute de la Se 
guridad Social o del ramo de accidentes 

Base 7.a- La empresa se reserva el dere 
cho a prorrogar, de mutuo acuerdo con los 
interesados, la edad tope de sesenta j 
cinco años que se establece en las pre 
sentes bases, cuando se trate de produc
tores cuya sustitución ofrezca alguna di
ficultad, quedando obligado, una vez trans
currido dicho plazo, a pagarle un com
plemento de jubilación del mismo por
centaje que si se hubiera jubilado dentro 
del plazo reglamentario, si bien los sa
larios que se computarán serán los de los 
doce meses anteriores a.su cese real. 

Base 8.a Las vacantes producidas por 
la aplicación de estos beneficios podrán 
amortizarse por las empresas si alguna 
de ellas no resultara necesaria de acuer
do con su organización actual, aunque 
dando cuenta de ello al delegado de tra
bajo para su conocimiento. 

Base 9.' Si las edades mínimas de jubi
lación fueran modificadas por disposición 
legal, las presentes normas se modifica
rán automáticamente, en cuanto a la edad 
se refiere, sustituyendo los sesenta y cin
co años por la edad que se implante. 

Base 10. Las presentes normas están 
en vigor desde el día 1.° de enero de 1970 
a todos los efectos y muy especialmente 
en cuanto a la aplicación de la base l.« 
Viudedad. 

Base 11. Condiciones del causante.— 
Deberán encontrarse, en el momento del 
fallecimiento, en alguna de las siguientes 
situaciones: 

11.1. Estar percibiendo de la empresa 
la pensión complementaria de jubilación. 

11.2. Pertenecer a la plantilla de la 
empresa con un mínimo de diez años de 
servicios ininterrumpidos. 

Base 12. Condiciones del beneficiario. 
Deberá reunir los siguientes requisitos: 

12.1. Haber contraído nupcias con 
una antelación mínima de tres años res
pecto a la fecha del fallecimiento del cau
sante, salvo el caso previsto en el apar
tado 12.3.2. en que dicha prestación ten
drá efecto desde el momento en que se 
produzca el óbito, sea cual fuere el tiem
po transcurrido desde que contrajera nup
cias. 

12.2. Estar conviviendo con el cón
yuge causante ininterrumpidamente, o en 
caso de separación judicial, que la sen
tencia firme la reconozca inocente u obli
gue al 'marido al pago de indemnización 
pecuniaria. 

12.3.. Las viudas deberán encontrarse 
en alguna de las situaciones siguientes: 

12.3.1. Haber cumplido la edad de 
cuarenta años. 

12.3.2. Estar incapacitada para el tra 
bajo. 

12.3.3. Tener a su cargo hijos habidos 
del causante con derecho a pensión por 
orfandad de la Seguridad Social. 

12.4. Si el beneficiario es varón para 
tener derecho al complemento de pensión 
deberá reunir los siguientes requisitos y 
señalados en los apartados 12.1. y 12.2., y 
encontrarse, al tiempo de fallecer su es
posa, incapacitado para el trabajo y sos 
tenido económicamente por ella. • 

Se entenderá por incapacidad para el 
trabajo, en los casos a los que se refieren 
los apartados 12.3.2. y 12.4., la de ca
rácter permanente y absoluto que inha
bilite por completo para toda profesión 
u oficio. 

Base 13. Beneficios que se conceden. 
Son de dos clases, según la situación del 
causante en el momento del fallecimiento: 

13.1. Si el causante estaba percibien
do la pensión complementaria de jubila 
ción, el beneficiario percibirá el 45 por 
100 de ésta en concepto de pensión de 
viudedad. 

13.2. Si el causante no fuera pensio
nista de jubilación y reuniera en el mo
mento de su fallecimiento los requisitos 
señalados en el apartado 11.2., el benefi
ciario tendrá derecho a una pensión com
plementaria que, sumada a la que perciba 
de 4a Mutualidad Laboral, alcance los si
guientes porcentajes de su remuneración 
neta real, computada según se establece 
cn la base 3." 

Años de servicio a la 
empresa cumplidos 

% que ha de alcan
zarse entre la pen
sión de la Mutua

lidad y el com
plemento 

20 o mas años 45 
i5 a 20 años ... . 40 
10 a 15 años 30 

Base 14. Extinción de los beneficios. 
Cesará el devengo de la pensión comple
mentaria de viudedad por las siguientes 
causas: 

14.1. Por contraer nuevas nupcias o 
tomar estado religioso. 

14.2. Pérdida o privación de la patria 
potestad en virtud de alguna de las cau
sas previstas en el Código Civil , o ausen
cia que implique abandono de los hijos. 

14.3. Observar una conducta desho
nesta o inmoral. 

14.4. Cesar en su incapacidad, si la 
pensión se otorgó por esta causa, salvo 
en los casos en que la recuperación ten
ga lugar después de cumplir cuarenta años 
la viuda o sesenta el viudo. 

14.5. Por fallecimiento del beneficia
rio. 

Base 15. Las normas relativas a la pen
sión complementaria de viudedad entrarán 
en vigor el mismo día que el presente Con
venio y no tendrán efectos retroactivos 
que excedan del 1 de enero de 1972, apli
cándose exclusivamente los beneficios que 
de ella se derivan sobre las situaciones 
d e viudedad acaecidas a partir de esa 
misma fecha. 
General. 

Base 16. Las cantidades que se deter
minen como complemento de jubilación y 
viudedad, de acuerdo con las bases ante
riores fraccionadas, de la forma que se in-
' ¡ca en las mismas, se consolidarán du

rante ' todo el tiempo el derecho al dis
frute en cada una de sus modalidades en 
la forma correspondiente a cada derecho-
habiente, no pudiendo ser afectadas en 
ningún sentido por la actualización de 
las pensiones de jubilación y viudedad 
que periódicamente pueda realizar la Se
guridad Social, con efectos desde 1.° de 
enero de 1974. 

(G. C—9.570) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans 
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACION PUBLJCA 
Con fecha 7 de noviembre de 1978 fué 

inaugurado el servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Maja-
dahonda y el cruce de la carretera M-514 
con la C-505 y a Ciudad Jardín "Vera-
cruz", como prolongación de la conce
sión preexistente V.2088 entre Madrid y 
Majadahonda. 

El itinerario concesional es el siguien
te: Majadahonda-Calpisa I-Caloisa II, cru
ce de la M-514 con la C-505 y Ciudad Jar
dín "Veracruz". Longitud, 2,600 kilóme
tros. 

Ante la comprobada dificultad de su 
realización, se pretende el establecimien
to del siguiente nuevo itinerario, que sus
tituiría al concesional: Majadahonda (cru
ce de la M-513 -con la M-514)-carretera 
M-514, pasando por Calpisa I y Calpi-
sa II y vía de servicio de Obras Públicas, 
hasta la altura del número 13 del bloque 

Siete Picos" de la Ciudad "Puerta de 
Sierra". Longitud, 1,550 kilómetros. 

• De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que sea publicado este anuncio cn 
el BOLETJN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, para que las entidades y particu
lares interesados o afectados por modi
ficación de itinerario puedan presentar 
por escrito ante las oficinas de esta Pri
mera Jefatura, sitas en la planta baja 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, cuantas observaciones estimen 
pertinentes en relación con la misma y 
consultar los datos necesarios para la me
jor comprensión de esta variación al iti
nerario original. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid; Sindicato Provincia^de 
Transportes y Comunicaciones de Madrid: 
Ayuntamientos de Majadahonda y Las 
Rozas, y a los concesionarios de servicios 
regulares de viajeros por carretera si
guientes: 
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"Empresa Llórente, S. A . " , "Auto Pe
riferia, S. A . " y "Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles". 

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El 
Ingeniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

"(G. C—10.302) (A—22.377) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACION PUBLICA 
Don Santiago Herranz Díaz, domici

liado en San Lorenzo del Escorial, calle 
de Reina Victoria, número 3, concesio
nario del servicio regular de viajeros por 
carretera entre Madrid y San Lorenzo 
del Escorial, por Guadarrama (V.1467), 
ha solicitado autorización para estable
cer con carácter definitivo una expedi
ción sencilla los domingos y días festivos 
entre Madrid y San Lorenzo del Esco
rial, con salida de Madrid a las once 
horas. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
ai en que este anuncio sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, para que las entidades y particu
lares interesados o afectados por esta 
solicitud puedan presentar por escrito 
ante las oficinas de esta Primera Jefa
tura, sitas en la planta baja del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, calle 
de Agustín de Bethencourt, número 4. 
cuantas observaciones estimen pertinen
tes en relación con las mismas y cónsul 
tar los datos necesarios para la mejor 
comprensión de esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor 
mación a la excelentísima Diputación Pro 
vincial de Madrid; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Madrid 
Ayuntamientos de Madrid, Las Rozas 
Torrelodoncs, Collado Villalba, Guadarra 
ma. El Escorial y San Lorenzo del Es 
corial, y a la "Red Nacional de los Ferro 
carriles Españoles" como concesionaria de 
servicio de igual clase. 

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El 
Ingeniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando 

(G. C.—10.303) (A.-22.378) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL-MERCADO 

En virtud de la resolución dictada por 
el excelentísimo señor Ministro de Co
mercio y Turismo, con fecha 22 de oc
tubre de 1979, resolviendo recurso de 
alzada en el expediente número 21/78 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/160/77 de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid, ha 
sido sancionada con multa de 375.000 
pesetas "Panificadora Montalvo", vecina 
de Madrid, con domicilio en la calle de 
Isabelita Usera, número 26, por parali
zación de actividades produciendo des
abastecimiento de pan. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974. de 
20 de diciembre ("Boletín Oficial del Es
tado" del 22 de enero de 1975). 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado (Firmado). 

(G. C—10.326) 

En virtud de la resolución dictada por 
el excelentísimo señor Ministro de Co
mercio y Turismo, con fecha 22 de oc
tubre de 1979, resolviendo recurso de 
alzada en el expediente número 20/78 
del Registro General, correspondiente al 

número 28/159/77 de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid, ha 
sido sancionada con multa de 375.000 
pesetas "Hermanos Pedro Moreno, S. L . " , 
vecina de Madrid, con domicilio en la 
calle Cardenal Silíceo, número 3, por pa
ralización de actividades produciendo des
abastecimiento de pan. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre ("Boletín Oficial del Es
tado" del 22 de enero de 1975). 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado (Firmado). 

(G. C—10.327) 

En virtud de la resolución dictada por 
el excelentísimo señor Ministro de Co
mercio y Turismo, con fecha 22 de oc
tubre de 1979, resolviendo recurso de 
alzada en el expediente número 19/78 
del Registro General, correspondiente al 
número 28 158/77 de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid, ha 
sido sancionada con multa de 100.000 
pesetas "Casa Isidro de D. Isidro San 
Martín de Lucas", vecina de Madrid, con 
domicilio en la calle Doctor Gómez Ulla, 
número 18, por paralización de activida
des produciendo desabastecimiento de pan. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre ("Boletín Oficial del Es
tado" del 22 de enero de 1975). 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado (Firmado). 

(G. C—10.329) 

En virtud de la resolución dictada por 
el excelentísimo señor Ministro de Co
mercio y Turismo, con fecha 22 de oc
tubre de 1979, resolviendo recurso de 
alzada en el expediente número 18 78 
del Registro General, correspondiente al 
número 28 157/77 de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid, ha 
sido sancionada con multa de 375.000 
pesetas "Panificadora Matritense, S. A . " , 
vecina de Madrid, con domicilio en la 
calle de San Vicente Ferrer, húmero 24, 
por paralización de actividades producien
do desabastecimiento de pan. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, «de 
20 de diciembre ("Boletín Oficial del Es
tado" del 22 de enero de 1975). 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado (Firmado). 

(G. C—10.330) 

De orden del ilustrísimo señor Direc
tor general del Consumo y de la Disci
plina del Mercado, en su resolución de 
fecha 28 de junio de 1979, dictada en 
el expediente número 315/78 del Regis
tro General, correspondiente al núme
ro 28 639,78 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, se hace 
pública la sanción de 300.000 pesetas que 
ha sido impuesta a "Panificadora Horta-
leza, S. A . " , vecina de Madrid, con do
micilio en la calle Mar Báltico, número 5, 
por elaboración y venta de pan falto de 
peso, cuyo acuerdo sancionador ha ad
quirido firmeza en vía administrativa con 
fecha 25 de septiembre de 1979. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre ("Boletín Oficial del Es
tado" del 22 de enero de 1975). 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado (Firmado). 

(G. C —10.380) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PR3 
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Que el día 9-10-1979 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Esperanza Alvarez. Carraledo, quedando 
suspendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edeitos en el 
B>¡.iTjN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite. Así lo acuerda esta Co
misión Técnica Calificadora Provincial de 
Madrid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.- El Presidente, Joaquín Sán
chez Cervera (Firmado y rubricado). — 
Doy fe: El Secretario, Nicolás Martínez 
Pérez-Mendaña (Firmado y rubricado).— 
Hay un sello en tinta morada en el que 
se lee: Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.-Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 9 de oc
tubre de 1979. 

(G. C—10.369 bis) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50AL-736 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea 
eléctrica cuyas características especiales 
se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Valdetablas Indus
trial, S. A . " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Villamantilla, carretera de 
villanueva de Perales a Villamantilla, k i 
lómetro 1,500. 

c) Finalidad de la instalación: Para 
acometida a un centro de transformación 
de 250 K V A . 

d) Caracterís t icas principales: Línea 
aérea a 15 KV. . con una longitud total de 
87 metres, dividida en dos vanos de 27 
y 60 metros de longitud, respectivamen
te. Se emplearán apoyos metálicos gal
vanizados. Conductor cable aluminio-ace
ro de 31.1 milímetros cuadrados de sec
ción total: se emplearán como aislamien
to cadenas de amarre. Aisladores de v i 
drio tipo 1.503. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 298.632 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía de Ma
drid, sita en esta capital, calle de Fran
cisco de Rojas, número 5, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a par

t i r del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 1 de noviembre de 1979.—Por 
el Delegado provincial, L. Coloma Dáva-
los. 

(G. C—10.371) (O.—31.266) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Minas 

trucción, de fecha 17 de octubre de 1979, 
que dice lo siguiente: 

Considerando que, por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas, el titular 
ha incurrido en las causas de caducidad 
previstas en el puntó cinco de la citada 
disposición transitoria y tramitado el ex
pediente de caducidad, de acuerdo con 
lo que determina el artículo 111 del ci
tado Reglamentó General. 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas e Industrias de 
la Construcción y de acuerdo con el in
forme del Consejo Superior del Depar
tamento, ha resuelto declarar la caduci
dad de las concesiones mineras: 

"Sebastián", número 863. Titular, "So
ciedad General Barcelonesa Industrial". 

"Aurora", número 864. titular, "So
ciedad General Barcelonesa Industrial". 

"María", número 867. Titular, ' "So
ciedad General Barcelonesa Industrial"-

"Providencia", núm. 418. Titular, don 
Manuel Fernández Golfín. 

"Nalón", núm. 2.281. Titular, don José 
L. Fernández Arraiza. 

"Isabelita", número 2.055. Titular, "Co
to Minero de Lozoyuela". 

"Maruja", número 2.093. Titular, "Co
to Minero de Lozoyuela". 

De la provincia de Madrid, no admi
tiéndose nuevas solicitudes para recursos 
distintos de los que, en su caso, estu
viesen reservados a favor del Estado, has
ta que se convoque el concurso a que se 
refiere el artículo 39 de la vigente ley 
de Minas. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los anteriores titulares, en ignorado 
paradero, quienes podrán interponer re
curso de reposición, a través de la De
legación Provincial, previo al contencio
so - administrativo ante el excelentísimo 
señor Ministro de Industria y Energía 
en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado". 

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El 
Delegado Drovincial, L . Coloma Davales. 

(G. C —10.370) 

MINISTERIO DE DEFENSA 

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
CONCURSO-SUBASTA 

Se anuncia concurso-subasta para 
obras de terminación de la casa-cuart 
para la Guardia Civil en Torrejón de A " 
doz (Madrid-exterior), con un presupues
to de contrata importante 9.976.3/^ 
pesetas, con un plazo de ejecución 
ocho meses y viviendas obras de t c * ¿ e 

nación, siendo la fianza provisional 
199.527 pesetas, oue será constituida 
gún la ley de Contratos del Estado y * 
glamento para su aplicación vigentes. 

Admisión de nroDosiciones: Hasta 
trece horas del d'ía 20 de noviembre P 
ximo, en la Dirección General de la ü u 

dia Civi l (Jefatura, de Material y M a " á n 

nimiento), en Madrid., calle de G u z n L a 

el Bueno, número 110, y hasta la m l

 c f l 

hera del día 17 de noviembre citado 
la Comandancia de Madrid-exterior. g 

Apertura de pliegos: A las once ^ 
del día 23 de noviembre próximo, e ^ 
citada Dirección General, por la Mesa 
contratación de la misma. jj. 

Los documentos a presentar por ' ° o r 0 . 
citadores, así como el modelo de - ^ 
posición económica, figuran m s e r t o S

v e c -
el pliego de condiciones unido al p r o y ] a s 
to, que pueden ser examinados en ^ 
Dependencias antes citadas durante 
días y horas hábiles de oficina. ^ 

Todos los gastos de anuncios y d e

e n t a 
de este concurso-subasta serán de cu 
del adjudicatario. g £l 

Madrid, 6 de noviembre de 1 9 ^ i e n -
General Jefe de Material y Mantenim 
to, P. O., el Coronel Jefe accidental, 
tonio Encinas Cueto. _,e) 

(G. C—10.328) (O.—3l-<£0J 

A N U N C I O 

Por ignorarse el domicilio del titular 
de las concesiones mineras que se re
señan a continuación, se publica* en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en el de 
la provincia de Madrid la parte dispo
sitiva de la resolución de la Dirección 
General de Minas e Industrias de la Cons-

MINISTERIO D E OBRAS PUBllCA* 
Y URBANISMO 

^0M\SMl\l( DE HOU^ DEL TAJO 
ANUNCIO 

"Hontoba, S. A.", representada por 
Abel Francisco Novoa Gómez, con <* 
micilio en Madrid, avenida de Badajoz»-
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numero 23, ha presentado en esta Comi
d a instancia, acompañada del oportuno 
p r 0 vectn tnrización para p r o y e c t o , solicitando autorización para 
aprovechar 150 litros por segundo de agua 

' l a y arroyo Renera, en ter-
pales de Hontoba y Loranca de"^ m u n ic ipales de Hontooa y w » « « -

rje„ a , u ñ a (Guadalajara), con destino a 
do p ; , y e n cumplimiento de lo preveni-
de í ¡ ¡ a r*tículos 15 de la Instrucción 
D e c

H d e Junio de 1883 y 16 del Real 
de i o , 7 ' l e y número 33, de 7 de enero 
Aa u ' n a acordado esta Comisaría de 
"B , a s . d e l Tajo su publicación .en los 
drid T e s 0 f i c i a l e s " de Guadalajara, Ma-
^aci ' e d o >' Cáceres y abrir la infor-
Plaz ° n p u b ' i c a correspondiente por el 
c°nta d e t r e i n t a días, que empezará a 
la d

 r s . e a partir de la fecha siguiente a 
" B 0 l V l n S e r c i d n d e e s t e anuncio e n l ° s 

dura nt ' n e S 0 f i c i a ' e s " citados, para que 
lar e s

 6 C ' m i s m o puedan los particu-
esta £• e ntidades interesados presentar en 
toba

 m i s a r , ' a y en las Alcaldías de Hon-
las r

y L ° r a n c a de Tajuña (Guadalajara) 
nen t e

e c a r n a c iones que consideren perti-
d ando C o n t r a 'a indicada petición, que-
diente e f e c t o d e manifiesto el expe
en JVi a H

y . - D r °yecto en estas oficinas, sitas 
tos d P l d ' ^ u e v o s Ministerios, para cuan-

e s e e n examinarlos (15.261 79). 

NOTA-EXTRACTC 

río T ° b r a s consisten en captación en el 
río - í a ' U ñ a - La captación de aguas en el 
d . 'ajuña es para extracción de un cau
dal fto ~ln , . 1 , T— J. .í ..u:~~A^ 
río 

-<«iiü es para eJHx«w»v«- *«¡ "** 
en

 d e 70 litros, segundo. Estará ubicada 
Pue

 m a r S e n izquierda del río, junto al 
r a „ n t e d e la carretera del Puente de Lo-
res 

— " »-* V t U M\ W V W M * 
a a la carretera de Pastrana. Se ha 

ü el t 0 p o r e ] S i s tema de POZO unido 
Oo. >»i j.j * — 

set a ' S o o r e el que se construirá una ca
que p a r a la instalación de maquinaria, 
1(JO i ° n s i s t i r á en dos grupos, uno de 
d e n • d e potencia y otro de 75 C V . 
t a d a s

0 t . e n c i a ¡de reserva). Una vez cap-
VPs . a s aguas serán impulsadas a tra-
rniijj^6 t U D e r í a de fibrocemento de 350 
da e n

e t r ° s de diámetro interior, enterra-
rnet r o s

Z a n ' a , en una longitud de 3.586,08 
Cant ^ a s t a u n deposito, 

tacién a¿*® n d e l arroyo Renera: La cap-
^f'nd arroyo Renera para 50 litros,' 
9üi e r d ° e s t á ubicada en la margen iz-

arroyo, junto a la carretera 
d¡r e c t

 n t ° b a a A^nzueque. La toma es , ~ " . « - » ^ » i n . U w M i . w . „ 
a§UaVh a r r o y o , siendo conducidas las 
liado j 3 s t a u n depósito de hormigón ar-
C|dad H * 1^,57 metros cúbicos de capa-
aguas' . P ó s i t o que es común para las 
^eriera

 G r ' V a d a s d e l r *° Tajuña y arroyo 
a C u r r>ul' C-S d e c ' r ' 9 u e en este depósito se 
^dosad 3 r a n litros segundo de aguas. 
c3seta ° a e s t e depósito se construirá una 
d¡e n t

a -Dar*a instalación de la correspon-
d

 e ^aquinaria, aue consiste en un gru-
d e e_l00 CV. de potencia y dos de 75 C V 
Po 

litrag/ ' c a p á c e s de elevar 70 y 50 
tura ^ e 8 u n d o , respectivamente, a una al; 
b n d

 a n ° m é t r i c a de 70 metros y hasta 
C e r * i P ° S l t o a través de tubería de fibro-
interj d e 3 5 0 milímetros de diámetro 
tr 0 s

 0r< enterrada en zanja de 3.935 me-
Cam ! o n 8 ' tud . 

d i s Pon e n e l a r r ° y ° Hontoba. Se 
tar 3 o e , U n a toma de aguas capaz de cap-
'Oo ^ l t r o s segundo del arroyo, a unos 
efectui-61!08 a § u a s a b a i ° d e l nacimiento, 
depó s j

a n d ose una toma directa hasta un 
de c

 0 regulador de 90 metros cúbicos 
ês ¿ a C l d a d , que recibirá las aportacio-

arr 0 v ' a s captaciones del río Tajuña y 
Pcsit0

 n e r a - es decir, que en este de-
q U e es S? a c u m u ! a r á n 150 litros segundo, 
S e PretG t o t a l d e 'as tres captaciones que 
Pós¡ t o

 e n d e n e f e c t u a r . En este último de-
6 1 v ertH 6 d i s P ° n d r á de un aliviadero para 
H C n t ' d o d e las apuas sobrantes al arroyo 
S i t ° se E n l a Parte superior del depó-
¡amie

 c °nstruirá una caseta para el alo-
r¡a y

 0 d e la correspondiente maquina-
l°bomk e c °nsist irán en tres grupos mo-

Pot d e e i e horizontal de 180 CV 
d e l 5 n n C ' a ' capaces de elevar un caudal 
8 e cm é f . l l t r o s segundo hasta una altura 
estara[ 3 d e l 6 ~ 7 metros, que es donde 
^ u a r \ U a á o d depósito regulador para 
PaCi d . 'os riegos y que tendrá una ca-

U L d e 6 -°00 metros cúbicos. 
^Pósit P u l s i ó n e n t r e e s t 0 S d o S u , t i m o S 

b erí a d

0 s se efectuará a través de tu-
de d ¡ . " e f'brocemento de 350 milímetros 
U f i ca T l r o interior, capaz de transportar 
C|dad ri

 d e 1 0 0 litros segundo a velo-
? ^ i m n ^ U n metro/segundo y un caudal 
de ! 5 ° de 15o litros segundo a velocidad 

m e t r os/segundo. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

Madrid, 6 de noviembre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—10.365) (O.—31.268) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA Dt AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

"Perales, S. A . " , con domicilio social 
en Madrid, calle Comandante Zorita, nú
mero 51, representada por don José Ma
ría Paniagua Tena, ha presentado en esta 
Comisaría instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando autorización 
para efectuar un vertido de aguas residua
les procedentes de zona industrial al cau
ce del río Tajuña, en término municipal 
de Perales de Tajuña (Madrid); y en cum
plimiento de lo establecido en el vigente 
Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, y Orden ministerial 
de 4 de septiembre de 1959, ha acor
dado esta Comisaría de Aguas su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid y abrir la información 
pública correspondiente por el plazo de 
treinta días, que empezará a contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL citado, para que durante el mis
mo puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en esta Comisaría 
de Aguas y en la Alcaldía de Perales de 
Tajuña las reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la indicada petición, 
quedando al efecto de manifiesto el ex
pediente y proyecto en estas oficinas, si
tas en Madrid. Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos. (Referencia-
199 78-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

La depuración consiste en tres fases 
en paralelo, con la técnica de fangos ac
tivados y aireación prolongada, antepo
niendo una homogeneización y un trata
miento de fangos por digestión aerobia. 
La decantación primaria con velocidad 
asccnsional entre 1,5 y 0,75 metros/hora. 
En la aireación se utiliza turbina de 30 CV. 
y la decantación final se dimensiona con 
velocidades de 0,8 metros hora, con re
tención de 3 a 1.5 horas. 

Las obras se ejecutarán en terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

Madrid, noviembre de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas. Fernando Mejón. 

(G. C—10.366) (O.—31.269) 

MINISTERIO 
Y 

DE OBRAS PUBLICAS 
URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Sección de Comunidades y 

Registros de Aguas Públicas 
Asunto: Construcción de colector en 

los arroyos de la Carrera y Meaques. 

Actnaciones administrativas 
Con fecha 24 de julio de 1978 don 

Miguel Angel González Calleja, en repre
sentación de "Vallehermoso, S. A . " , pre
senta instancia, acompañada del oportu
no proyecto técnico, solicitando autori
zación para la construcción de un colec
tor de aguas fecales procedentes de l a 

Urbanización "Somosaguas". en los arro
yos de la Carrera y Meaques. término 
municipal de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid). 

Con fecha 7 de agosto, el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Na
turaleza informa que por parte de di-
cho Organismo no existe inconveniente 
alguno en que se autoricen las obras so
licitadas, siempre que se respeten las nor
mas establecidas en la ley de Pesca y de 
Vías Pecuarias. 

La Jefatura Provincial de Sanidad in
forma, con fecha 22 de septiembre, q u e 

el proyecto presentado por "Vallehermo

so, S. A . " reúne las debidas condiciones 
desde el punto de vista sanitario. 

E l anuncio para la información públi
ca de la petición se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 
número 257/78, de 28 de octubre, ex
poniéndose en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón du
rante el plazo reglamentario, sin que se 
presentara reclamación alguna. 

Con fecha 31 de enero se remite el 
expediente al Ayuntamiento de Madrid, in
formando el mismo el 16 de febrero pa
sado que en el Plan de Saneamiento In
tegral de Madrid está prevista la cons
trucción de un nuevo colector, al que 
podría realizarse la acometida proyectada 
por "Vallehermoso, S. A . " . 

Con fecha 23 de enero pasado se prac
tican las operaciones de reconocimiento 
del terreno, informando el Servicio Téc
nico adscrito a este Organismo, con fe
chas 27 de marzo y 23 de octubre pasa
dos, que no existe inconveniente alguno 
en que se autorice la conexión al colector 
municipal. 

Criterio del Servicio 
Las actuaciones administrativas obran

tes en el expediente de-referencia ponen 
de manifiesto que el mismo se ha tra
mitado de acuerdo con las normas y for
malidades prevenidas por el artículo 11 
del vigente Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces y Orden ministerial 
de 4 de septiembre de 1959. 

La competencia para conocer, tramitar 
y resolver este tipo de expedientes co
rresponde a este Organismo, en virtud 
de lo establecido por los Decretos de 8 
de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966. 

Los informes técnicos preceptivos en 
este tipo de expedientes han sido emitidos 
en sentido favorable y durante la trami
tación del expediente de referencia no se 
ha presentado reclamación alguna. 

Hay que hacer constar, no obstante, 
como indica el Servicio Técnico en su in
forme de fecha 23 de octubre pasado, 
que en el presente expediente no se au
toriza el vertido directo alguno de aguas 
residuales a cauce público, sino la cone
xión a un colector municipal, significán
dose que en caso de no realizarse el en
ganche a dicho colector, "Vallehermoso, 
Sociedad Anónima" deberá inicial la tra
mitación de un nuevo expediente de ver
tido a cauce público. 

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo 
con los hechos y fundamentos de derecho 
citados precedentemente, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por "Vallehermoso, 
Sociedad Anónima", de acuerdo con las 
siguientes 

Condiciones 

1. a Se autoriza a "Vallehermoso, So
ciedad Anónima" para construcción de 
obras de colector en el cauce de los arro
yos Carrera, Retamares y Meaques, tér
mino municipal de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), con destino a conducción de 
aguas fecales procedentes del saneamien
to de la Urbanización "Somosaguas", zona 
Vallehermoso, cuyo desagüe final conecta 
con el colector de Meaques, propiedad 
del Ayuntamiento de Madrid. 

2. a Las obras se. ejecutarán de acuer
do al proyecto presentado (solución se
gunda), suscrito por los Ingenieros de Ca
mines, Canales y Puertos don Fernando 
Rcdríguez-Avial Llardent y don Manuel 
Lorenzo Romero en junio de 1978, visa
do por el Colegio Oficial correspondiente 
con fecha 14 de julio de 1978. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones esencia
les en la autorización. 

3. a Las obras comenzarán en un plazo 
que no exceda de tres meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, y deberán quedar 
terminadas en el de doce meses, a partir 
de la misma fecha. 

4. * El autorizado deberá mantener en 
todo momento en óptimas condiciones de 
circulación hidráulica el tramo sobre el 
que versa esta autorización para evitar 
todo entorpecimiento de circulación de 
agua por la presencia de arrastres o ve
getación acumulada. 

5. a- El autorizado queda obligado, in
dependientemente de esta autorización, a 
obtener los permisos necesarios para la 
ejecución de las obras del Servicio de 
Vías Pecuarias, Ministerio de Agricultura 
y del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid para poder efectuar enganche del co
lector a colector municipal. * 

6. ' Caso de no obtener del Ayunta
miento de Madrid la autorización de en
ganche al colector municipal que se in
dica en la condición anterior, el autori
zado deberá tramitar ante la Comisaría 
de Aguas del Tajo el correspondiente ex
pediente de vertido a cauce público, pre
via depuración de las aguas. 

7.11 La inspección y vigilancia de las 
obras, tanto durante la construcción co
mo en el período de explotación, que
darán a cargo de esta Comisaría de Aguas, 
siendo de cuenta del autorizado los gas
tos que por dicho concepto se originen. 
Una vez terminadas las obras y previo 
aviso del beneficiario se efectuará el re
conocimiento final de las mismas por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones. - " 

8. a La presente autorización se otorga 
en las condiciones previstas en las dispo
siciones vigentes sobre la materia, sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con obligación de 
efectuar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

9. " El autorizado queda obligado a se
ñalar, mediante un amojonamiento, los 
terrenos de dominio público necesarios 
ocupados por el entubamiento y cubri
miento de los arroyos, no pudiendo en 
ningún momento ejecutar obra permanen
te sobre los terrenos citados, que en nin
gún caso perderán su carácter demania!. 

10. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de la presente autorización. 

Se significa que el presente acuerdo no 
es firme en vía administrativa y. puede 
sen recurrido en alzada ante el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo en 
el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente a su notificación. 

Madrid, 1 de noviembre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me
jón. 

(G. C--10.294) (O.—31.252) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R DE OREJA 

En esta Secretaría Municipal se hada 
expuesto al público en pliego de condi
ciones que regirá en ¡a suoasta de: arre -
damiento de ios pastos de la finca del Va
lle de Valdecasilias. el cual conforme dis
pone el artículo 119-i del Real Decre
to 3046 1977 lo será durante ocho díjs 
hábiles, a partir del siguiente al de : a pu
blicación de este anuncio cn el B I . I I , > 
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo, de acuerdo con lo estable
cido por el número 2 del mismo artículo, 
se anuncia la mentada suoasta con arre
glo a las siguientes bases: 

a) Las propuestas se presentarán en 
la Secretaría Municipal, a partir del si
guiente al en que se cumplan ocho días 
hábiles a la aparición del presente en el 
B i i UN QFICIAL de la provincia, y hasta 
los diez días hábiles posteriores, de diez a 
trece horas. La apertura de plicas tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a las trece 
horas del siguiente a cumplirse los diez 
días, si los pliegos de condiciones no han 
sido reclamados, de producirse éstas se 
aplazará la licitación lo necesario. 

b) La subasta versará sobre el arren
damiento de los pastos de la finca de 
Valdecasilias, por el período del 15 de 
noviembre de 1979 al 25 de noviembre 
de 1980, siendo el tipo de licitación de 
100.000 pesetas. 

c) El pago se efectuará la mitad en 
enero v la otra mitad en junio, ambos de 
1980. 

d) Las proposiciones serán: » 

http://Bi.ii


Pág. 8 V I E R N E S 16 DE N O V I E M B R E D E 1979 B . O . P-
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D,on , D .N. I. núm , en nom

bre propio (o en representación de ), 
hace constar: 

Que solicita su admisión a la subasta 
l-ara contratar el arrendamiento de los 
pastos de la finca de Valdecasillas, según 
anuncio publicado en el jk>LETÍN OFICIAL 
de la provincia número de este año. 

Declara bajo su respoñsaoilidad no ha
llarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad estableci
das por la vigente legislación. 

Propone como precio el de (en 
letra) pesetas. 

Acepta plenamente el pliego de condi
ciones de esta subasta y cuantas obliga
ciones del mismo se deriven, como lici
tador y adjudicatario, si lo fuese. 

, a de de 1979. 
(El licitador) 

Colmenar de Oreja, a 2 de noviembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.227) (O.—31.179) 

V A L D E P I E L A G O S 
En la Secretaría de este Ayantamien-

to, y a los efectos del artículo 691 de ia 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de su
plemento de crédito, por medio de apli
cación del superávit del ejercicio prece
dente, dentro del Presupuesto ordinario 
vigente. • 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
podrán formular sus reciamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el Bou-:n\ 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se redama: 
mtamicnto. 

Valdepiélagos, a 2 de noviembre de 
1979.—El Alcalde, Marcelo Pascual. 

(G. C—10.233) (O.—31.185) 

S A N T A MARÍA DE L A A L A M E D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos de! artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Loca!, se '.alia 
expuesto al público e! expediente núme
ro 1 de Modificación de eruditos, que 
afecta al Presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, aprobado por acuerdo adopta
do en sesión celebrada el día 10 de agos 
to de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na el artículo 683 de la ley de Régimen 
Local, y conforme a las causas que indi
ca la misma en su artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones conforme a 
las normas que se detallan seguidamente: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b/ Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda, a 1.° de 
septiembre de 1979.—El Alcalde, P. O. 
(Firmado). 

(G. C—10.237) (O. -31.189) 

C O S L A D A 
Por parte de don Miguel Palacios Za-

morano se ha solicitado licencia para dro
guería, en el local 103/5, de la calle de 
Honduras, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 5 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.412) (O—31.319) 

Por parte de doña Manuela Carballo 
González se ha solicitado licencia para 
autoservicio de alimentación, con venta 
de pan, en el local 10 de la calle de Ve
nezuela, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 

áe consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en él ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 5 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.413) (O—31.320) 

G A L A P A G A R ¡ 
Don Joaquín Torres Méndez solicita l i 

cencia para ejercer la actividad de im
presión de cintas magnetofónicas para su 
venta al por menor, en la avenida de Tos-
cana, de la Urbanización "Parquelagos", 
de este término municipal. 

Lo que se hace público a! objeto de que 
las personas interesadas puedan formular 
en el plazo de quince días las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Galapagar, a 1 de noviembre de 1979. 
El Alcalde. Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—10.255) (O—31.197) 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
Aprobado por la Comisión Municipal 

Permanente el Padrón de la tasa por ins
pección de motores, transformadores, et
cétera, para el ejercicio de 1979, se halla 
expuesto al público per espacio de diez 
días, en las oficinas municipales, a fin de 
que puedan ser examinados por los inte
resados y formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Paracuellos de Jarama. a 2 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde, Ricardo Aresté. 

(G. C—10.270) (X.—9.036) 

C O S L A D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 69 i de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de Modi
ficaciones de crédito número 2, dentro 
del Presupuesto especial del "Patronato 
Deportivo Municipal", prorrogado para la 
totalidad del actual ejercicio, aprobado 
por el Pleno de la Corporación Munici
pal en sesión extraordinaria celebrada el 
día 1." de noviembre de 1979. 

Los interesados legítimos a que se re
fiere la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Los quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bru.f.-
Tñi O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: El Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Coslada, a 6 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.304) (O.—31.239) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos establecidos en el ar
tículo 691 de la vigente ley de Régimen 
Local, se halla expuesto al público el ex
pediente de Modificaciones de créditos 
número 3, dentro del Presupuesto ordi
nario, prorrogado para la totalidad del 
ejercicio actual, aprobado por la Corpo
ración en Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día 1.° de noviembre de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, v conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

b) * Oficina de presentación: El Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Coslada, a 6 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.305) (O.—31.240) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se hallan expuestos 
al público los expedientes de Modificacio
nes de las Ordenanzas Fiscales que a con

tinuación se enumeran, aprobados por 
acuerdos plenarios de la Corporación, en 
su sesión extraordinaria celebrada el día 
primero de noviembre del año actual, pa
ra su vigencia a partir de primero de ene
ro de 1980. y que comprende los concep
tos siguientes: 

Ordenanza fiscal para la exacción del 
Impuesto Municipal de Solares. 

Ordenanza fiscal para la exacción de la 
tasa de entrada de vehículos a través de 
las aceras y reserva de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, carga y descarga 
de- mercancías de cualquier clase. 

Ordenanza fiscal para la exacción de la 
tasa por la ocupación de terrenos de uso 
público con mesas y sillas con finalidad 
lucrativa. 

Ordenanza fiscal para la exacción de la 
tasa de quioscos en vía pública. 

Ordenanza fiscal para la exacción de 
las tasas de puestos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público e industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinema
tográfico. 

Ordenanza fiscal .para la exacción de la 
tasa de rodaje y arrastre de vehículos que 
no se encuentren gravados por el Impues
to Municipal sobre la Circulación. 

Ordenanza fiscal para la exacción de la 
tasa por la expedición de documentos de 
que entiendan la administración o las au
toridades municipales a instancia de 
parte. 

Ordenanza fiscal para la exacción de la 
tasa de expedición de Ixencias de aper
tura de establecimientos. 

Ordenanza fiscal para la exacción de la 
tasa por la prestación del servicio de re
cogida de basuras o residuos sólidos ur
banos, así como limpieza de calles par
ticulares. 

Ordenanza fiscal para la exacción de la 
tasa por la prestación del servicio de al
cantarillado, incluida la vigilancia espe
cial de alcantarillas particulares. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAT de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Coslada. a 2 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.306) (X.—9.037) 

V I L L A M A N T I L L A 
Queda expuesto al público en la Se

cretaría, por término de ocho días hábi
les, y a los efectos de reclamaciones, el 
pliego de condiciones aprobado para el 
arrendamiento de los pastos de las pra
deras de este Común de vecinos, para el 
año 1980. 

Finalizado dicho plazo, y durante los 
veinte días hábiles siguientes, ambos pos
teriores a la publicación de este anuncio, 
de no presentarse reclamaciones, o pre
sentadas hayan quedado resueltas defini
tivamente, se admitirán en Secretaría pro
posiciones por escrito y en sobre cerrado, 
debidamente reintegrados y con arreglo 
al modelo que consta en el pliego. 

A cada proposición se acompañará el 
documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional igual al 5 por 
'00 del tipo de licitación y la declara
ción a que se refiere e! número tercero 
del artículo 30 del Reglamento de Con
tratación. 

La garantía definitiva ha de ser la que 
establece el número segundo del artícu
lo 79. 

A l día siguiente hábil de transcurridos 
veintiocho de la publicación del presente 
anuncio, en esta Casa Consistorial se pro
cederá a la apertura de las plicas en la 
forma siguiente: 

A las trece horas, la de los pastos de 
las praderas de este Común de vecinos, 
bajo el precio de 8.000 pesetas. 

De resultar desierta esta subasta, se 
celebrará una segunda al día siguiente há
bil de transcurridos diez, también hábi
les, de la primera, a la misma hora, sitio 
e igual tipo y condiciones. 

Villamantilla, 5 de noviembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.309) (O.—31.241) 

V A L D A R A C E T E 
Anuncio dé proyecto de Presupuesto 

extraordinario 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 696 de la 
ley de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, se halla expuesto al 
público el proyecto de Presupuesto ex
traordinario formado para el pago de las 
obras de pavimentación y alcantarillado 
del Barrio del Soldellano, de esta locali
dad, obras incluidas en el Plan provincial 
de obras y servicios de 1978 y tramitado 
conforme a lo dispuesto en e! Real De
creto 688'78, de 17 de febrero, cuyos es
tados de gastos e ingresos están nivela-

dos en la cuantía de 4.920.000 pesetas, 
aprobado en la sesión del Pleno celebra
da el día 20 de octubre de 1979 y con
forme a las condiciones prescritas en e l 

artículo 204 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683» 
número 1, y conforme a las causas Q u e 

indica la misma Ley en el artículo 696, 
número 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B>i . i ' r I N 

OFICIA ! de la provincia. 
b) Oficina de presentación: Secretaria 

de este Ayuntamiento. 
c) Organismo ante el que se reclama-

Ayuntamiento. 
Valdaracete, a 5 de noviembre de '-979. 

El Alcalde (Firmado). 
10.315) (O.—31.247) 

se-

(G. C. 

A L C O B E N D A S 
E l Ayuntamiento cn Pleno, en su se

sión extraordinaria celebrada el día 5 " e 

noviembre del actual, aprobó el provecto 
de contrato de préstamo de '22.400-00° 
pesetas, a contratar con el "Banco H'S-
pano Americano", con objeto de dotar el 
Presupuesto extraordinario de financia
ción parcial del Presupuesto especial. ae 

urbanismo de' año 1979. 
Dicho proyecto de contrato prevee ¡ u n 

período de reembolso del cridito de che/ 
años y un interés del 16 por 100. la anua
lidad completa por interés y amortizado 
será de 4.634.584 pesetas. 

E l acuerdo adoptado queda exp t a . 
público en la Secretaría de este ^ r e , 
miento, en las horas de oficina P j e n -
clamnciones y con sujeción a las 
tes normas: h á-

a) Plazo de admisión: Quince ^ 
bidés, a partir del siguiente al de ^ j a 

blicación en el B O L E T Í N O F K I A L 
provincia. Avunia-

b) Oficina de presentación: n 
miento. r e c l a m a : 

• c) Organismo ante e! que se 
Ayuntamiento. ¿979. 

Alcobendas, a 7 de noviembre d e _ 
El Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz- 2 5 D 

(G. C—10.320) (O» 

la se-
El Ayuntamiento en Pleno, en ^ 

sión celebrada el día 20 de octubre, 
acordado la aprobación de proyecto ^ 
nico para la adaptación de local P a 

Hogar del Pensionista, cuyo presuPü 

asciende a 3.886.892,10 pesetas. g e . 
Dicho proyecto se encuentra en ja 

cretaría del Ayuntamiento y se podra ^ 
sultar durante el horario de nueve a g 

ce horas, con el fin de presentar cu» n 

reclamaciones se consideren o p o r t u n a ^ 
el plazo de un mes, en la misma Sec 
ría, y dentro del mismo horario. g 

Alcobendas, a 3 de noviembre de 
1 Alcalde (Firmado). ^ ^ 4 ) 

(G. C—10.375) ( O . 

M O S T O L E S 

Don Alfonso Francisco Sánchez j e 

solicita autorización para la aperí^3

 ¡ a 

taller de electricidad del automóvil, e n 

calle del Río Carona, número 7. 
Lo que se hace público para & e n

 f C . 
conocimiento y que las personas m 
sadas puedan formular las reclamad ^ 
que estimen pertinentes en el P , a Z ° 
diez días. v 

Móstoles, a 30 de octubre de l 9 7 9 ' 
El Alcalde (Firmado) 

(G. C—10.340) ( O . 
I1.28D 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

d

 E n '°s autos números 1.693 a 1.700 
de T s eguidos ante la Magistratura 

trabajo número 2 de Madrid, a ins 
s j

n c i a de José Luis López Monforte y 
rio m á s ' c o n t r a "Técnicas de Acceso-
C n

 s ^ Caravanas, S. L . " , sobre cantidad, 
dict ? C h a 2 5 d e octubre de 1979 se ha 
es H s entencia, cuya parte dispositiva 

del tenor literal siguiente: 

Fallo 
da?" 6 e s t i m a n d o las demandas formula 
sor' C O n t r a I a empresa "Técnicas de Acce 
n a r

1 0 s y Caravanas, S. L." , debo conde 
a b 0 n

y c o ndeno a dicha empresa a que 
tes- 6 3 ^ Q s actores las cantidades siguien-
p e " a José Luis López Monforte, 51.291 
Peset 3 F r a n d s c o Murcia Bravo, 50.737 
seta I ' a J ° s é L u i s C e r e z o Núñez, pe-
n i e , 54.674; a José María Guallart So-
m e z ' 1 > 2 9 1 pesetas; a Pedro Román Gó-
fij • 54.674 pesetas; a Camilo Gutiérrez 
Sern 4 8 9 5 4 pesetas, y a Angel López 
d e s j

e . r ° ' 52.643 pesetas. Se tiene por 
sus r l a demanda formulada por Je-
Part c í a Verdugo.—Notifíquese a las 
s e n t

e s ' . advirtiéndoles que contra esta 
Por e n c ' a n ° cabe recurso alguno.—Así 
d 0 J S l a m i sentencia, lo pronuncio, man-

y firmo 

"Té c P a r a que sirva de notificación a 
c ' eda<jC a S ^ G accesorios y Caravanas, So-
S e ex, 
2 c tub 

-.Limitada", en ignorado paradero, 
e*Pide la presente en Madrid, a 25 de 

Bl a

 r e de 1979.—El Secretario, Zaera 

(B.—8.950) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
p CEDULA DE NOTIFICACION 

I979 l o s a u t o s números 3.397 a 401 de 
T r a l 3 ' .seguidos ante la Magistratura de 
c¡a d

a , o númer* 2 de Madrid, a instan-
Co n t r

e Carmen Peña Salado y cuatro más, 
de . . . a Edilia Norelia Toledo, propietario 
Pido n s t i t u t ° Belleza Yusany", sobre des-
se h ' con fecha 23.de octubre de 1979 
Posi t

a

v

d l c tado sentencia, cuya parte dis-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.957 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Pa
tricia Frattini Alonso, contra "Man Pu
blic, S. A . " , representante legal Enrique 
Mora Maduca, sobre despido, con fecha 
26 de octubre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por Patricia Frattini Alonso, contra la 
empresa "Man Public, S. A . " , debo de
clarar y declaro nulo el despido de la ac
tora y condeno a dicha empresa a que le 
readmita en su puesto de trabajo y a 
que le abone los salarios dejados de per
cibir desde el 2 de agosto de 1979, fecha 
del alta médica, hasta que la readmisión 
tenga lugar.—Notifíquese a las partes, ad
virtiéndoles que contra esta sentencia ca
be interponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en plazo 
de cinco días, a contar desde el siguien
te al de la notificación, siendo indispen
sable que el recurrente, si fuere la de
mandada, consigne la cantidad importe de 
la condena en la cuenta corriente q u e , 
sobre "Anticipos reintegrables", tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incrementa
da en un 20 por 100, y además la suma 
de 250 pesetas en la cuenta que la Ma
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal nú
mero 153 de calle Orense,. 18), con el 
número 45 de "Recursos", debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de 
estos depósitos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Man 
Public, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 1 de no
viembre de 1979.—El Secretario, Zaera 
Blanco. 

(B.—8.954) 

Qu 

es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
'ad a s estimando las demandas formu
lóse M ° r . M a r , ' a del Carmen Peña Salado, 
%er0 A

n a Rodríguez Puerto, Teresa Va-
N'ortg Muñera, María Dolores Aladro 
C°ntr a

 y . María Lucía Villaverde Romero, 
V 0s a r 

empresa "Instituto de Belleza 
de la que es titular Edilia No-

"iipr °'edo, debo declarar y declaro la 
V cond n c i a d e l d e s P i d o d e l o s actores 
r e a d r n i t

e n ° a dicha empresa a que les 
¡"e8ían

 3 e n 'as mismas condiciones que 
s a b Q

3 n t e s de producirse aquél y a que 
? e s d e i n V 0 s s a l ar ios dejados de percibir 

s rea3! e c h a de los despidos hasta que 
q u es e

 3 , m i s iones tengan lugar. — Notifi
ca * I a s 
* de'13 

P artes, advirtiéndoles que con
sentencia cabe interponer recur

rí d e T P l l c a c i ó n a n t e el Tribunal Cen-
N

 c ° n t a J¡abai° en plazo de cinco días, 
t l f ¡ c a c i ó

r desde el siguiente al de la no-
f l J r renten' S l e n d o indispensable que el re-

eantiH f u e r e , a demandada, consigne 
C U e nt a

 d importe de la condena en la 
r e 'n t e „ c ° r r i e n t e que, sobre ''Anticipos 
t e n ei| i e s " ' tiene la Magistratura abier-
S ?5 4 8 3

 a n c o de España con el núme-
°°> V ± A ' 'dementada en un 20 por 

l a s la suma de 250 pesetas en 
tiene abier-

de Ahorros y Monte de 
p en l a J,ue la Magistratura 
rJ edad - a J a de Ahorros \ -uvj / * r v i i u i i j 

, e , 1 s e , 8

U cursaI número 153 de calle 
b r S o s * ; í l C O n e l número 45 de "Re-
I r lo s ' r

 e b l e n d o el recurrente presen
tí i V lagi , ]

e s § U a rdos de estos depósitos en 
, 1er e , l r a t u r a en el momento de inter

na, ] recUrso.— Así por esta mi sen-
K V p a Pronuncio, mando y firmo. 
S^lia °.. u e sirva de notificación a 

*-*'tuto Í a Toledo, propietario 
V I o Paran B e , l e z a Yusany", en igno-
:c'd(Jrid

 d c lero, s e expide la presente en 
' ? 23 d e o c t u b r e de 1979.—El 

del 

rio Za era Blanco. 
(B.—8.953) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.215 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 2 de Madrid, a instancia de 
Jesús García Blasco, contra Baltasar Pei
nado Dorado y otros, sobre accidente, con 
fecha 26 de junio de 1979 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda formu

lada por Jesús García Blasco, contra la 
empresa Baltasar Peinado Dorado, Mu
tua Patronal "Mapire", Fondo de Ga
rantía y Servicio de Reaseguro, debo ab
solver y absuelvo de la misma a los de
mandados.—Notifíquese a las partes, ad
virtiéndoles que contra esta sentencia 
cabe interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
plazo de cinco días, a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la pre
sente resolución.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firme. 

Y para que sirva de notifcación a Bal
tasar Peinado Dorado, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 1 de noviembre de 1979.—El Secre
tario, Zaera Blanco. 

(B—8.955) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.318-32 de 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 5 de Madrid, a instancia 
de Alfredo Dumont Sanz y otros, contra 
Isabel Rodríguez García, sobre cantidad, 
con fecha 16 de octubre de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguente: 

Fallo 
Oue estimando las demandas formula

das por los actores, contra la empresa 
demandada Isabel Rodríguez García, debo 
condenar y condeno a la referida empre
sa demandada a que, por los conceptos 
señalados en las demandas, abone a cada 
uno de los actores las siguientes canti
dades: a Alfredo Dumont Sanz. 366.616 
pesetas; a María Concepción del Valle 
Latorre. 205.702 pesetas: a Margarita Ro
jas Corral, 161.448 pesetas; a Julia Díaz 
Granados, 229.803 pesetas: a Juana Ló
pez García, 307.463 pesetas; a Santiago 
Torredrado Padilla, 229.803 pesetas; a 
Pablo Sánchez Fuentes, 214.097 pesetas; 
a Rafael Sánchez Cubero. 229.803 pese
tas; a Isabel Marugán García, 229.803 
pesetas; a Cristina Martín Cuadrado, 
307.463 pesetas; a Jacinta Poza Poza, 
317.920 pesetas; a Mercedes Melero A l 
varez, 307.463- pesetas; a María Begoña 
de Blas Molinero, 289.042 pesetas; a Juan 
Ramón Castilla Díaz. 176.147 pesetas, y a 
Eduardo Morales Rojas. 207.137 pesetas. 
Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en. suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 153 y siguien 
tes de la ley de Procedimiento Laboral, 
debiendo de anunciar su propósito de 
hacerlo ante esta Magistratura, a medio 
de escrito o comparecencia, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, debiendo la parte demandada 
condenada, si fuera ésta la recurrente, 
presentar al anunciar el recurso, resguar 
do acreditativo depositado en la cuenta 
número 75.567 del Banco de España, el 
importe del principal objeto de la con 
dena. más un 20 por 100 del mismo, de 
biendo asimismo la Darte demandada acre 
ditar el depósito de 250 pesetas en la 
cuenta número 56 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sito en 
calle Orense, 20, Madrid, al tiempo de 
interponer el recurso.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo 

Y para que sirva de notificación a Isa
bel Rodríguez García, en ignorado para 
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 31 de octubre de 1979.—El Secretario, 
Pablo González Izquierdo. 

(B.—8.977) 

Propiedad citado, interesando la anota
ción preventiva del embargo preventivo 
decretado sobre las mencionadas fincas, 
para garantizar las cantidades citadas, in
teresándose asimismo las posibles cargas 
o gravámenes que pudieran pesar sobre 
las mismas.—Lo acordó y firma el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, don Marcial Rodrí
guez Estevan. 

Y para que sirva de notificación a 
"Pantanos y Canales, S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 8 de noviembre de 1979.—" 
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.978) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.158 de 1979. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Isa
bel Manjón Recio, contra "Clef, Socie
dad Anónima" y otros, sobre cantidad, 
con fecha 25 de octubre de 1979, se ha 
dictado sentencia "in voce", cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Clef, S. A . " y a los 
interventores judiciales en su calidad le
gal, a que abone por los conceptos re
clamados, a Isabel Manjón Recio, la can- * 
tidad de 52.959 pesetas.—Así por esta 
mi sentencia, contra la que no cabe re
curso, en virtud de lo establecido en el 
citado artículo 68, así como el 153 de 
la ley de Procedimiento Laboral, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Clef, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 26 de 
octubre de 1979. -El Secretario. Pablo 
González Izquierdo. 

(B—8.979) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICARON 

En los autos números 2.109-63 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Agus
tín Barrios Luis y otros, contra la em
presa "Pantanos y Canales, S. A . " , so
bre cantidades, con fecha 8 de noviembre 
de 1979 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Providencia 
En Madrid, a 8 de noviembre de 1979. 

Dada cuenta; por presentado el anterior 
escrito de los demandantes, -que se unirá 
a las actuaciones de su razón. Vistas las 
causas alegadas y el estado de las actua
ciones, como se pide: se acuerda el em
bargo preventivo de las fincas que se 
dirán, propiedad de la empresa deman
dada "Pantanos y Canales. S. A . " , para 
garantizar un principal de cuatro millo
nes veinticinco mil pesetas (4.025.000 pe
setas), con más las posibles costas que 
Pudieran producirse y que, para en su 
caso, se calculan en 400.000 pesetas; las 
fincas sobre el que se acuerda el men
cionado embargo preventivo son las si
guientes: "Finca número 1.845, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, en el tomo 1.107, 
libro 27 de Alpedrete, folio 246", "Finca 
número 1.870, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo del Esco
rial, en el tomo 1.108, libro 28 de A l -
Pedrete, folio 116" y "Finca número 
L869, inscrita en el Registro de la Pro-
Piedad de San Lorenzo del Escorial, en 
el tomo 1.108, libro 28 de Alpedrete, fo
lio 111". Y de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 65 y 66 de la ley 
Procedimiento Laboral y artículos 1.404 
y siguientes, y 1.409 y concordantes de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , remítase 
oportuno mandamiento al Registro de la 

cmcTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Fernández-
Conde y otro, contra "Edicolor. Sociedad 
Anónima" y otros, en reclamación por 
cantidad, registrado con los números 
1.854-55 de 1979, se ha acordado citar 
a "Edicolor, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 
de diciembre, a las diez cincuenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán po:-
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edi 
color, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su -publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-8.980) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con ei número 83 de 1978, ejecu
ción número 160 de 1978, a instancia de 
Ventura Montegrifo, contra Eduardo Ve-
layos Rodríguez, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 

http://23.de
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la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat 1.430". 

M-5312-P, 150.000 pesetas. 
Una máquina tocadiscos, marca "Sin-

fonola" 2.000, a 80 selecciones, 75.000 
pesetas. 

Total : 225.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 11 de diciembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 8 de 
enero de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 21 de enero de 
1980. señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de Ja mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes : 

1. a Cue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 1 OCt del tipo tasación. 

7. a C u e en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 

. s in sujeción a tipo, adjudicándose al me 
jor postor si su ofoxta cubre las dos ter
ceras nartes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que erl caso 
confrar o, con suspensión de la aproba 
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de n u c e d í a s pueda librar los bienes 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. :' Oue, en todo caso, queda a salvo 
'el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de lo-
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " C u e los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Juan Cardona. 6¡ Alcalá de 
Henares, a cargo de Eduardo Velayos Ro 
dríguez. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumpl miento de lo es
tablecido en la \ ¡gente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 5 de noviembre de 1979.—El Secreta
rio (Fiimado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.730) 

el día 11 de diciembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 8 de 
enero de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el *día 21 de enero de 
1980, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría b en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las .pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de t a sacón de los 
bienes. 

6. a Cue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudo, 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Cue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de lo^; 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. . 

Los bienes embargados están deposita
dos en Francisco Altamira. 35, segundo 
derecha, a cargo de Gaspar Ruiz Faura. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el EOLETIN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en el vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 5 de noviembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.731) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.667 de 1978. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de José 
López Páramo, contra Julián Ordóñez Ca
lero, sobre despido, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Oue debía declarar y declaraba extin
guido el contrato que unía al actor José 
López Páramo con la empresa Julián Or
dóñez Calero, titular del bar "Decor", y, 
en consecuencia, debo condenar y con
deno a esta empresa a que abone a dicho 
demandante las siguientes cantidades: 

A) En concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo al no 
haberse producido la readmisión, 22.000 
pesetas. 

B) En concepto de salarios de trami
tación. 179.280 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Ju
lián Ordóñez Calero, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 5 de noviembre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—8.956) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 548-59 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 9 de Madrid, a instancia de 
Manuela Callejo y'11 más, contra "Trans-
placristal. S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 3 de septiembre se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Oue estimando las demandas, debo 
condenar y condeno a la empresa "Trans-
placristal, S. A . " a que abone a los ac
tores las cantidades siguientes: a José 
Luis Martínez, 81.000 pesetas;, a Manue
la Callejo, 87.000 pesetas; a Manuel P i -
zarro. 146.000 pesetas: a Julián Barbera 
146.000 pesetas: a Francisco Sipeña. pe
setas 142.500; a María del Carmen Ló
pez. 87.000 pesetas; a Miguel Angel Ca
rretero, 146.000 pesetas; a Vicente Mar
tín, 83.000 pesetas; a ' M a r i Paz Nasc*-
raque, 174.000 pesetas; a Carlos Martín 
83.000 pesetas; a Angel Padilla, 119.500 
pesetas, y a Concepción Cano, 194.000 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Transplacristal, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 31 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.982) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan,. Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
M a d r d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 1.347-9 de 1978, 
ejecución número 157 de 1978, a instan
cia de Jesús García López y otros, contra 
Gaspar Ruiz Faura, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un camión "Barreiros", matrícula 

M-469.488, 150.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 

M A G I S T R A T U R A DF T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajó número 8 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Lopesino'Mu-
ñoz, contra Luis Pereira Méndez, en re
clamación por cantidad, registrado con 
el número 3.365 de 1979, se ha acorda
do citar a Luis Pereira Méndez, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 11 de diciembre, a las nueve trein
ta horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 8, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún : 

ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis 
Pereira Méndez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de octubre de 1979.—El 
Secretario. P. O . (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.981) 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Delbox. S. A . " e in
terventores judiciales a que abonen por 
los conceptos reclamados, a Rosa Sánchez 
Sanz, la cantidad de 47.365 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Delbox, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 31 
de octubre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—8.984) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.862 de 1979. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 9 de Madrid, a instancia de 
Luis Herrero Navas, contra "Produccio
nes M.P . . S. A . " , sobre despido, con fecha 
19 de septiembre se ha dictado sentencia-
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo con; 
denar y condeno a "Producciones M.P-
a que abone por los conceptos reclama
dos, a Luis Herrero Navas, la cantidad 
de 75.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 

"Producciones M . P . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 31 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.985) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.857 de 19/9. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de 
fael Martínez y otros, contra José 

------- ~*-«n fecha 
María 

Maldonado Nausia, sobre crisis, con fecha 
18 de junio se ha dictado auto, cuya par
te dispositiva es del tenor literal S l ' 
guíente: 

Su Señoría, ante mí, dijo: Se declara 
que el oficio de la Delegación P r O

0

v J .q ' 
cial de Trabajo de 11 de'abril de I 1 " * ' 
acompañado de la resolución adjunta de; 
expediente de regulación de empleo 

le demanda Pr
este a in ü 

1979, carece de valor 
falta de firmeza.—Notifíquese 
a la Delegación de Trabajo a los e«c 
prevenidos en el segundo considerando 

Y para que sirva de notificación a 
María Maldonado Nausia, en ignorado 
radero, se expida la piesente en j v l a r i r ¡ 0 

a 31 de octubre de 1979.—El Secreta^ 
(Firmado). Bi\ 

(B. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O . 9 DE M A D R I D 

EDICTO-
CEDULA DE NOTIFICACION 

En- los autos número 3.654 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Jus
tina López Cañibano, contra -"Vigas Pla-
mix, S. A . " , con fecha 19 de octubre se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Vigas Plamix, So
ciedad Anónima" a que abone por los 
conceptos reclamados, a Justina López 
Cañibano, la cantidad de 22.098 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Vigas Plamix. S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 31 de octubre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.983) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.779 de 1979. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Rosa 
Sánchez Sanz, contra "Delbox, Sociedad 
Anónima" y los interventores judiciales, 
sobre cantidad, con fecha 28 de septiem
bre se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

B A J O M A G I S T R A T U R A DE T R * 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 1.261 ^e b a . 
seguidos ante la Magistratura de ^ e - . „ instancia 
jo numero 9 
Jesús Chai 
ciedad Limitada 

: M a d r i d ' 3 'Mupe/. So-
Jesús Chausson Bel, contra^"^H'^ífi 

con fecha 
t r t e dis-

se ha dictado sentencia, c a y M J L , 
positva es del tenor literal s igi ' c 0 n -

Que estimando la demanda. < - a < 
denar y condeno a " M u P e ¿ , \ esl
abone a Jesús Chausson 
de 249.781 pesetas. . , a ••M u " 

Y para que sirva de notificacio ^ e X -
per, S. L . " , en ignorado a % ' d e 
pide la presente en Madrid, a / F i r r r i 3 d 0 ' ' 
tubre de 1979.—El Secretario ̂ ^ 7 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION^ 

B A J O 

979. 
En los autos número 2.757 de . 

seguidos ante la Magistratura de l r ¿ c 

jo número 9 de Madrid, a instancia ^ 
Jacoba Gi l Baltasar, contra " T a n ° h a 3l 
rica, S. L . " . sobre cantidad, con í e c n

s e f l ' 
de octubre de 1979 se. ha dictad 0 j j , 
tencia, cuya parte dispositiva es de 
ñor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda. * ¡ * ¡¡o-

denar y condeno a 

co*1' 

'Taño 
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c'edad Limitada", en su representación 
legal, a que abone por los conceptos re
damados, a Jacoba Gil Baltasar, la can
tidad de cuarenta y seis mil ochocientas 
Pesetas (46.800 pesetas).—Así por esta 
m ' sentencia, contra la que no cabe re-
C u r so . en virtud de lo establecido en el 
^ i c u l o 68, así como el 153 de la ley 
d e Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y f j r m o . 

Y para que sirva' de notificación a 
Tano Ibérica, S. L . ' \ en ignorado para

d o , se expide la presente en Madrid, 
J 3 1 de octubre de 1979.—El Secretario, 
>• Antonio Rico Fernández. 

(B.—8.989) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
' N U M E R O 9 D E M A D R I D 

^ EDICTO 
° n Eustasio de la Fuente González, Ma
r r a d o de Trabajo número 9 de los 

e Madrid y su provincia, 
tad a § ° s a r j e r : Oue por providencia dic-
s

 a en el día de la fecha en el proceso 
tov a i nstancia de Luis Sánchez Mon-
c i e

y

d

a < contra "Talleres Sastre Guarido, So-
canrn L i m i t a d a " , en reclamación por 
de ] Q ~ d ' registrado con el número 4.000 
res c ' s e h a acordado citar a "Talle-
p a r Rastre Guarido, S. L . " . en ignorado 
12 H • a ^ r n de Que comparezca el día 
rriañ d i c i e r ñ b r e , a las once horas de su 
d e

 n a n a , para la celebración de los actos 
q i K , C o n c i l i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
d c ' tendrán lugar en la Sala de Vistas 
r 0 9 ° S t a Magistratura de t rabajó rúme-
(jg^.' sita en la calle Orense, número 22, 
m e J e n d o comparecer nc; sonalmente o 
y c

 l a n t e persona legalmente apoderada 
q U e ° n todos los medios de prueba de 
d e 'ntente valerse, con la advertencia 
^os*116 G S U n i ° a convocatoria y que di-
inju t f C t o s n o s e suspenderán por falta 

y tuicada de asistencia, 
"ere P c r a q u e s i r v a de citación a "Ta
la p r

S S a s t r e Guarido, S. L . " , se expide 
e] i ^ ^ t e cédula para su publicación en 
lo C a . t ; E T l N OFICIAL de la provincia y co-

cion en el tablón de anuncios. 
£l ' a d r ' d , a 31 de octubre de 1979.— 
d e T

e c re ta r io (Firmado).—El Magistrado 
l rabajo (Firmado). 

(B—8.988) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
°,n Tomás Pereda Amann. Magistrado 
¡Je. Trabajo número 10 de los de Ma-
p/. v su provincia, 

t u a § ° s a ber : Que por providencia die
ses?? 1 1 e l día de la fecha en el proceso 
¡P2 d o a instancia de Valentín Gonzá-
S 0 c i

 a n t a n a y otros, contra "Agromán, 
d e s n

e d a d Anónima", en reclamación por 
1 ¿¿a ?' r e §is t rado con los números 
Em;, 2 de 1979, se ha acordado citar a 
«torai j i r n é n e z Rodríguez y otro, en ig-
can , Paradero, a fin de que comparez-
treint d í a 2 8 d e noviembre, a las once 
•ebra , h o r a s de su mañana, para la ce-
en e I O n de los actos de conciliación y, 
en ] a

U e C a s o ' de juicio, que tendrán lugar 
Sistrat h d e V i s t a s . letra K. de esta Ma-
'a cali a d e Trabajo número 10, sita en 
Paree ° r e n s e , número 22, debiendo com-
n a ] e

e r Personalmente o mediante perso-
^edin e n t e a P°derada y con todos ios 
con i d e Prueba de que intente valerse, 
v°cat a d v e r t e n c i a de que es única con-
Pe n d - l a y que dichos actos no se sus-
l e i \ c i a n p o r f a l t a injustificada de asis-

íirrTé«P a r a ^ e sirva de citación a Emilio 
Flóreí 2 R °dr íguez y Mariano Mogollón 
sü r,,rk,S e e x P Í d e la presente cédula para 
la Sl^ación en el BOLETÍN OFICIAL de 
a n u n ? V l n c i a y colocación en el tablón de 

a 30 de octubre de 1979.-E1 
Traba 1 0 (Firmado).—El Magistrado de 

) 0 firmado). 
(B—8.992) 

M A N T I T S » T R A T U R A DE T R A B A J O 
I N U M E R o 10 DE M A D R I D 

t*0Q -j. EDICTO 
d e Tr?k á s pereda Amann, Magistrado 
d r ¡ d y

 a i ° número 10 de los de Ma-
i Síe JP Provincia. 

d a e n , r : Oue por providencia dic-
1 día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de José Gómez Re
caman, contra "Industrias Heredia", en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 2.099 de 1978, se ha acorda
do citar a "Industrias Heredia", en ig
norado paradero, a- fin de que comparezca 
el día 28 de noviembre, a las diez cua
renta y cinco horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 10, sita 
en calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trias Heredia", se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—8.993) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomasa Sánchez 
Sánchez, contra "Lamart Construcciones" 
y otras, en reclamación por invalidez, re
gistrado con el número 7.021 de 1978. s.e 
ha acordado citar a "Lamart Construc
ciones, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 3 de di
ciembre, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra K, de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que .dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lamart 
Construcciones, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.990) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. » 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Rincón José 
y José Tena Benítez, contra "Addres 
Ibérica, S. A . " y "Cotrain. S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con 
los números 2.285 de 1978 y 2.298 de 
1978, se ha acordado citar a "Addres 
Ibérica, S. A . " y a "Cotrain, S. A . " , en 
ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 3 de diciembre, a las once 
y diez cuarenta y cinco horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra K , de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán p 0 r 

falta injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de citación a "Addres. 

Sociedad Anónima" y "Cotrain, Sociedad 
Anónima", se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.991) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

*EDic*ro 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.668 de 1978, 
ejecución número 122 de 1979, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de luán Caña
mares Sanz, contra "Fonaca, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 24 de octubre de 1979 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a 24 de octubre de 1979. 
Resultando que en la ejecución segui

da en estas actuaciones, se ha acredita
do por la información correspondiente 
que el deudor carece de bienes suscepti
bles de traba: 

Resultando que en cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 34/ 
1978, de 16 de noviembre, se ha dado au
diencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba, 
y habiéndose dictado auto de insolven
cia por la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de esta capital con fecha 23 de 
mayo de 1978, en el procedimiento nú
meros 6.101-2 de 1977, procede, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 204 de la 
ley de Procedimiento Laboral, declarar 
la insolvencia del mismo con carácter pro
visional y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore dc fortuna. 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Se declara a la ejecutada "Fonaca, Socie
dad Anónima" insolvente en el sentido 
legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejore de fortuna. 
Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Fo
naca, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 24 de 
octubre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.901) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.094 de 1979, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Enrique Leal Sancho, contra "Creaciones 
Regio, S. A . " , sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda presentada 

por Enrique Leal Sancho, contra la em
presa "Creaciones Regio, S. A . " , debo 
condenar y condeno a dicha empresa a 
que abone al actor la cantidad de 217.145 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Creaciones Regio, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 19 de octubre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—8.902) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.829 de 1979, 
seguidos ante ,1a Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Margarita Rodríguez Fuejo. contra 
"Trainsa", sobre despido, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda presentada 

Por Margarita Rodríguez Fuejo, contra 

la empresa "Trainsa", debo declarar y de
claro improcedente el despido de la ac
tora acordado por la empresa y, en con
secuencia, condeno a ésta a que readmi
ta a la actora en su puesto de trabajo 
y a que le abone los salarios de trami
tación devengados desde que tuvo lugar 
el despido hasta el día en que se pro
duzca la readmisión, y caso de no tener 
lugar ésta se la indemnice con la canti
dad de 422.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Trainsa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 19 de oc
tubre de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.903) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.775-77 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia de 
Marcial Rivera García y otros, contra 
"Construcciones Rusán, S. A . " , sobre can
tidad, con fecha 23 de octubre de 1979 
se ha dictado sentencia "in voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Construcciones Ru
sán, S. A . " a que abone ñor los concep
tos reclamados, a Marcial Rivera García, 
23.493 pesetas; a Francisco Andrade 
Fernández, 28.268 pesetas, y a Gregorio 
Nuevo Rodríguez, 2¿.268 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Rusán, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 23 de octubre de 1979.—El 
Secretario, Pilar López Asensio. 

(B.—8.904) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.768 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Juan Francisco Vaquero de la Iglesia, 
contra "Empresa Constructora del Nor
te" e Instituto Nacional de Previsión, so
bre cantidad, con fecha 18 de octubre 
de 1979 se ha dictado sentencia "in voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

presentada por Juan Francisco Vaquero 
de la Iglesia, contra "Empresa Construc
tora del Norte" y el Instituto Nacional 
de Previsión, debo de condenar y con
deno a la "Empresa Constructora del 
Norte" a que satisfaga al actor la canti
dad de 20.708 pesetas que le son adeu
dadas por su situación de incapacidad la
boral transitoria durante el mes de agos
to de 1978, absolviendo a la codeman
dada Instituto Nacional de Previsión de 
las pretensiones contra ella deducidas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Empresa Constructora del Norte", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 18 de octubre de 1979.— 
El Secretario, Pilar López Asensio. 

(B.-8.905) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Eh los autos números 3.991-6 de 1977. 
ejecución número 23 de 1978, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Isabel 
Martín García y otros, contra "Claw-
Garra, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
28 de septiembre de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a 28 de septiembre de 1979. 
Resultando que en la ejecución segui

da en estas actuaciones, se practicó con 
resultado negativo diligencia de embar
go en el domicilio del deudor, acreditán
dose por la información correspondiente 
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que el mismo carece de bienes suscep
tibles de traba, dándose audiencia al Fon
do de Garantía Salarial, según el Real De
creto-ley 34/1978, de 16 de noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba, 
y practicada que ha sido la información 
procedente a tal efecto, procede, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 204 de la 
ley de Procedimiento Laboral, declarar la 
insolvencia del mismo con carácter pro
visional y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Claw-Garra, So
ciedad Anónima" insolvente en el sentí-
do legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 
Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo, el Secreta
rio, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Claw-Garra, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
28 de septiembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.907) 

cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.911) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete. Magis
trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Estrella 
García y otros, contra "Entrecanales y 
Tavora" y Teodoro Díaz Cárdenas, falle
cido, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.308 de 1979, se 
ha acordado,citar a herederos de Teodo
ro Díaz Cárdenas, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan el día 29 de 
noviembre, a las nueve quince horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J, de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a here
deros de Teodoro Díaz Cárdenas, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

i vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 5 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.913) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín Blázquez 
Hernández, contra Ramón Martínez Mu
ñera, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 757 de 1979, se ha 
acordado citar a Ramón Martínez Muñe
ra, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4 de diciembre, a las 
once horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra J, de esta Magis
tratura de Trabajo número 15, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Ramón 
Martínez Muñera, se expide la presente 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio López 
Ruiz, contra "Cía. Metropolitano Madrid, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
sanción, registrado con el número 813 
de 1979, se ha acordado citar a Antonio 
López Ruiz, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 4 de diciem
bre, a las once horas de su mañana, para 
ía celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra J, de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Anto
nio López Ruiz, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.915) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los-de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por'providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gema Tirado Me-
dinilla, contra José García González, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.850. se ha acordado citar a 
Gema Tirado Medinilla, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 4 
de diciembre, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra J, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 15, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Gema 
Tirado Medinilla, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.916) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete. Magis
trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Soto T i 
rado, contra Juan Bautista González Mar
tín Preciados, en reclamación por despi
do, registrado con el número 1.882 de 
1979, se ha acordado citar a Antonio 
Soto Tirado y J. Bautista González, en 
ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 21 de diciembre, a las 
diez quince horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
•y, en su caso, de juicio, que tendrán lu

gar en la Sala de Vistas, letra J, de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Anto
nio Soto Tirado y a Juan Bautista Gon
zález Martín Preciados, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El' Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.012) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durantez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jacinto Berzosa 
Arroyo y tres más, contra Agrupación 
Sindical Músicos Españoles y otros, en 
reclamación por despido, registrado con 
los números 3.950-4 de 1979, se ha acor
dado citar a Sindicato Nacional del Es
pectáculo, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 28 de noviembre, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Sindi
cato Nacional del Espectáculo, se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.918) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO .• 
Don Conrado Durantez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel Canto 
Gutiérrez, contra Benito Martín Peñal-
ver, en reclamación por despido, regis
trado con el número 4.031 de 1979, se 
ha acordado citar a José Manuel Canto 
Gutiérrez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 4 de diciembre, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de.prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Manuel Canto Gutiérrez, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.919) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 

.Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Crescente Martí
nez Martínez, contra "Lejías La Primera. 
Sociedad Anónima" (Mutua Patronal de 
Arte del Libro), en • reclamación por i n " 
capacidad, registrado con el número 3.522 
de 1978, se ha acordado citar a "Lejías 
La Primera, S. A . " , en ignorado paradero-, 
a fin de que comparezca el día 12 de 
diciembre, a las diez cincuenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra LL , de esta Magistratura 
de Trabajo número 17, sita en la cal' e 

Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona lega1' 
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse^ 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de a s l S 

tencia. 
Y para que sirva de citación a "Lejías 

La Primera, S. A . " , se expide la P r C * j £ 
te cédula para su publicación en el » 
LETIN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado a c 

Trabajo (Firmado). 
(B.-T-8.827) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano. 

Magistrado de Trabajo número «17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el P r o c e S

0 

seguido a instancia de Isabel Bejaran 
Hortelano, contra "Cipriano I- Suárez y 
Compañía, S. A . " , en reclamación P° 
despido, registrado con el número l.o 
de 1979, se há acordado citar a Isabel W 
jarano y "Cipriano J. Suárez y Cía., JJj 
ciedad Anónima", en ignorado Pfra^e¿e 
a fin de que comparezcan el día 
diciembre, a las once treinta y cinco n ^ 
ras de su mañana, para la celebración 
los actos de conciliación y. en su c a 
de juicio, que tendrán lugar en la 
de Vistas, letra LL, de esta Magistral 
de Trabajo número 17, sita en la c 

Orense, número 22", debiendo compare 
personalmente o mediante persona íes 
mente apoderada y con todos los m e

 n 

de prueba de que intenten v a l e r s e , ^ 
la advertencia de que es única conv _ 
tOTia y que dichos actos no se . s u S ¿ c i a . 
derán por falta injustificada de asiste 

Y para que sirva de citación a s ^ 
Bejarano Hortelano y a "Cipriano J 
rez y Cía., S. A . " , se expide la P r e * E T I N 
cédula para su publicación en el B ^ 
OFICIAL de la provincia y colocacio 
el tablón de anuncios. g] 

Madrid, a 18 de octubre de l 9 7 ^Tde 
Secretario (Firmado).—El Magistral 0 

Trabajo (Firmado). 
( B . - 8 - 9 2 7 ' 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escriba^ 

Magistrado de Trabajo número 1' 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P r 0 C

A b . 
seguido a instancia de Dloul Boukhiar * 
deslam, contra Francisco Gumiel, e° c ) 

clamación por cantidad, registrado con ^ 
número 947/79, se ha acordado *-* , t a ' j 0 

Dloul Boukhiar Abdeslam, en *&Qff¡g 
paradero, a fin de que comparezca el 
7 de diciembre, a las once y veinte n 1 

de su mañana, para la celebración de . 
actos de conciliación y, en su caso. ^ 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura 
Trabajo número 17, sita en la cal le 
Orense, número 22, debiendo cotnP3^ 
cer personalmente o mediante persona 
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talmente apoderada y con todos los me-
a ' ° s de prueba de que intnete valerse, 
C o n la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis-
t e n c i a . , 
R

 Y Para que sirva de citación a Dloul 
"oukhiar Abdeslam se expide la presen-

e cédula, para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y colo-
ación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de octubre de 1979. 
1 1 1 Secretario (Firmado). 

( B — 9.017) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
van Ignacio González Escribano, 

agistrado de Trabajo núm. 17 de los 
e Madrid y su provincia. 

£>on 
M 

a8o saber: Que por providencia dic-
S 5 u ¡do 

e n el día de la fecha en el proceso 
a instancia de 

fof a n z » contra "Polosol, í 

en 

nal' 
que 

Emilio López 
A."-"Hotel 

° n a l e Interventores judiciales, 
c 0 n

 r e ^ a r r >ac ión por cantidad, registrado 
tar

 n u m - 945 79, se ha acordado ci-
a "Polosol, S. A."-"Hotel Nacio-

e n ignorado paradero, a fin de 
a ] a

 C O r n Parezca el día 7 de diciembre. 
Para , ° n c e Quince horas de su mañana. 
cjija . a celebración de los actos de con 
t e n d r ' 0 n y ' e n s u c a s o ' d e i u ' c ' 0 , °« u e 

rra ¿ í " l u § a r en la Sala de Vistas, le-
iiimp e s t a Magistratura de Trabajo 
núm e

r ° l 7 ' s i t a e n la c a l , e d e Orense 
nalm r ° bebiendo comparecer perso 
t e a n e n i e 0 m e dian te persona legalmen-
Prueb° y c o n t o d o s l ° s rnedios de 
adven d e q u e i ntente valerse, con la 
rj a y e n c ¡ a de que es única convocato 
Por f C í U e dichos actos no se suspenderán 

y 'ta injustificada de asistencia. 
s°l, P<fra C i u e s i r v a d e citación a "Polo 
P'd'e j • A."-"Hotel Nacional" se ex-
caci-_ a Presente cédula, para su publi-
Vl -io n en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

el tablón de ncia 
*nn„ • y colocación en 

' ^ a d r i d , a 26 de octubre de 1979. 
e c r etario (Firmado). 

- (B.—9.018) 

51 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

lu 
EDICTO 

J V i a

, v ' a n Ignacio González Escribano. 
de M S t f a d ° d e T r a b a J ° n u m - 1 7 d e l o s 

b Madrid y su provincia. 
tada^ 0 S a D e r : Oue por providencia dic-
S e 8 l ' ¡ do e ' d í a d e , a ^ e c n a e n el proceso 
Góm e ?

 a instancia de Juan José Villar 
rec a, 5 C O r U / a "Bameva. S. A . " , y 
dad r ' en reclamación por canti-
h a áeo H S t r a d o c o n e l n u m - 8 4 3 7 9 ' s e 

Anón¡ a d ° citar a "Bameva, Sociedad 
r a do s „ ' y "Gureca, S. A . " , en igno-
° a n el a , r a d e r o s » a fin de que comparez
co]^ . d l a 13 de diciembre, a las once 
de ] 0 s

 e S>J mañana, para la celebración 
de juj a c t o s de conciliacón y, en su caso, 
de VjJ°* 9ue tendrán lugar en la Sala 
r a d e T L E T R A L L ' D E E S T A M A § I S T R A T U " 
d e Or e

 r a b a , ° núm. 17, sita en la calle 
°er p " s e ' núm. 22, debiendo compáre
l a ] ^ ° n a l m e n t e o mediante persona 
^ e d ¡ 0 s

 n t e apoderada y con todos los 
se, C n

 a e prueba de que intenten valer 
° n la 

S ü C n C H T 0 R I A 

y

e n c ' a . 
^eva^ 1" 3 Que sirva de citación a "Ba-
C xP¡d e ] A > " ' y a "Gureca, S. A . " , se 
C a e ió n

 3 Presente cédula, para su publi-
v ' n c i a

 e n el BOLETÍN 
a n u n c i o

y eolocación 
fl êerl?' a J 8 de octubre de 1979. -

e t a r j o (Firmado). 
(B.—8.929) 

D E T R A B A J O 
H U M E R O 18 D E M A D R I D 

c o n V f ^ ^ l a advertencia de que es única 

Guerrero y otros, contra don Antonio 
Pradera y don Adolfo Cadavieco, en re
clamación por cantidad, registrado con 
los núms. 2.475-86 79, se ha acordado 
citar a Antonio Pradera y Adolfo Ca
davieco, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 18 de diciembre 
de 1979, a las diez treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle de 
Orense, núm. 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a don A n 
tonio Pradera y a don Adolfo Cadavie
co se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 23 de octubre de 1979. — 
El Secretario (Firmado). 

(B—8.933) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas. 
Magistrado de Trabajo núm. 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Antonio Díaz 
Alegre, contra don Tomás Herrero Coe-
11o, en reclamación por cantidad, regis
trado con el núm. 2.573 79, se ha acor
dado citar a don Tomás Herrero Coe-
11o, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 18 de diciembre de 
1979, a las diez y diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de concilación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Traba
jo núm. 18, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don 
Tomás Herrero Coello se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979. -
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.9.34) 

y que dichos actos no 
por falta injustificada 

se 
de 

OFICIAL de la pro-
en el tablón de 

^On y . EDICTO 
M*¿fPf n te Conde Martín de Hijas. 
de M a d

a d o d e Trabajo núm. 18 de los 
H a R o

 y s u provincia, 
tada e n

 S a ° e r : Que por providencia dic-
*eSu¡d0

 e | día de la fecha en el proceso 
a instancia de don José Jaime 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, 
Magistrado de Trabajo núm. 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Jacinto Sán
chez Postigo, contra don Marcelino del 
Moral Céspedes, en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 2.572 
1979, se ha acordado citar a don Mar
celino del Moral Céspedes, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de diciembre de. 1979. a las diez ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en l a 

Sala de Vistas, letra M , de esta Magis
tratura de Trabajo núm. 18, sita en la 
calle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a don 
Marcelino del Moral Céspedes se expi
de la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y colocación en el tablón de anun 
cios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979. — 
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.935) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas. 
Magistrado de Trabajo núm. 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don José Campos 
Moreno, contra "Interseguros, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el núm. 3.943 79, se ha 
acordado citar a don José Campos Mo
reno, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 18 de diciembre de 
1979, a las diez y veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 18, sita en la calle de Oren
se, núm. 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a don 
José Campos Moreno se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 
. Madrid, a 23 de octubre de 1979. — 

El Secretario (Firmado). 
(B.—8.936) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, 
Magistrado de Trabajo núm. 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
• seguido a instancia de doña Gloria Ga-
rriga Rojo, contra "Promotora Nazca, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 3.189 
1979, se ha acordado citar a "Promoto
ra Nazca, S. A . " , en ignorado paradero, 
a finde que comparezca el día 15 de ene
ro de 1980, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente ó mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro
motora Nazca, S. A . " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de octubre de 1979. — 
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.937) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas. 

Magistrado de Trabajo núm. 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
García Revenga, contra "Caribe, Socie
dad Anónima": Miguel Guijarro Gómez 
v Antonio Roldan Garrido, en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 2.575 79, se ha acordado citar a 
"Garibe, S. A . " ; Miguel Guijarro y A n 
tonio Roldan, en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 18 de di
ciembre de 1979, a las diez y veinte ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
S a l a de Vistas, letra, M . de esta Magis

tratura de Trabajo núm. 18, sita en la 
calle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
nó se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Garibe, S. A . " ; don Miguel Gui
jarro Gómez y don Antonio Roldan G a 
rrido, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979. — 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—8.938) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Se
gura Salas, contra "Anper", én la per
sona de Saturnina del Pozo Jimeno, en 
reclamación por desempleo, registrado con 
el número 3.341 de 1979, se ha acorda
do citar a Saturnina del Pozo Jimeno, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de diciembre de 1979, a 
las nueve treinta horas de su mañana, para 
"a celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra M . 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 18, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Satur
nina del Pozo Jimeno, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.764) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Simón Gar
cía, contra empresa "Anper, S. A . " , en 
reclamación por desempleo, registrado 
con el número 3.342 de 1979, se ha acor
dado citar a empresa "Anper, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de diciem
bre de 1979, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a empresa 
"Anper, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).- El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.765) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-
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tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Vicente 
Barrado, contra "Anper", en la persona 
de Saturnina del Pozo Jimeno, en recla
mación por desempleo, registrado con el 
número 3.343 de 1979, se ha acordado 
citar a Saturnina del Pozo Jimeno, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de diciembre de 1979, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Satur
nina del Pozo Jimeno, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ' 

(B.—8.766) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas. Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Jiménez Gó
mez, contra "Anper", en la persona de 
Saturnina del Pozo Jimeno. en reclama
ción por desempleo, registrado con el nú
mero 3.344 de 1979, se ha acordado citar 
a Saturnina del Pozo Jimeno, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 18 de diciembre de 1979, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M , de esta 
Magistratura de Trabajo número 18, sita 
en la calle Orense, numero 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Satur
nina del Pozo Jimeno, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979 — E l 
Secretaria) (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—8.767) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primee a 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia d c-
tada por el ilustrísimo señor don Anto
nio Carretero Pérez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
con el número ciento sesenta y ocho de 
mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Aislamientos K . G., S. A . " , 
contra "Construcciones Quinteiro, S. A . " , 
sobre reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública y primera subas
ta, término de ocho días, con sujeción 
al tipo de cuarenta y seis mil pesetas, de 
los bienes muebles embargados a dicha 
demandada, que tiene su domicilio en Ma
drid, calle del Cardenal Cisneros, núme
ro ochenta y cuatro, que son los siguien
tes : 

Una máquina de escribir de carro gran
de, marca "Hispano Olivetti". 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo Facit, de carro 
normal. 

Una sumadora marca "Hispano Olivet
t i " , eléctrica. 

Una máquina de contabilidad eléctrica. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

lá Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señahdo el día 
diecinueve de diciembre próximo, a las 
diez y media de su mañana, previniendo 
a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.389) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, se tramitan 
autos con el número quinientos noventa 
y cinco de mil novecientos setenta y nue
ve, seguidos a instancia de "Fotofilm Ma
drid. S. A . " , con "Aitor Films, S. A . " , 
sobre pago de trescientas veintidós mil 
novecientas cincuenta y dos pesetas con 
setenta y siete céntimos de principal y 
ciento diez mil pesetas para intereses, 
gastos y costas, en los que se ha dictado 
la siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a quince de" oc

tubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El señor don José Moreno Moreno, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco y con jurisdicción prorrogada 
en éste de igual clase número seis de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número quinien
tos noventa y cinco de mil novecientos 
setenta y nueve, seguidos entre partes: 
de una, como demandante, "Fotofilms 
Madrid, S. A."í de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador señor Deleito 
y defendida por el Letrado don J. L. Ruiz 
Navarro, y de otra, como demandada, la 
entidad "Ai tor Films. S. A " , cuyo domi
cilio social se ignora, declarada en rebel
día, sobre pago de trescientas veintidós 
mil novecientas cincuenta y dos pesetas 
con setenta y siete céntimos de nrinci-
pal de tres letras de cambio, intereses, 
gastos y costas; y 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra " A i 
tor Films, S. A . " , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
su acreedora, "Fotofilms Madrid, S. A . " , 
de la suma de trescientas veintidós mil 
novecientas cincuenta y dos pesetas con 
setenta y siete céntimos, importe del prin-
lcipal de las tres letras de cambio pre
sentadas con la demanda, más los gastos 
de protesto de las mismas, los intereses 
legales desde la fecha de éstos y las cos
tas, que expresamente se imponen a la 
demandada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la demandada se 
le notificará en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l , lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: J. Mo
reno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al representante legal de "Aitor 
Films, S. A . " , en ignorado paradero, ex
pido la presente para su publicación en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
esta provincia y se fijará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido la pre
sente en Madrid, a dieciséis de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—22.384) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
. EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 

Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo número mil quinientos die
ciocho de mil novecientos setenta y ocho, 
sobre reclamación de cantidad, se publica 
por edictos la siguiente cédula de cita
ción de remate, por ignorarse el domici
lio del demandado, y haber resultado in
fructuosas las gestiones hechas para su 
busca. 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
El Juzgado de primera instancia núme

ro ocho.de esta capital, en el juicio eje
cutivo número mil quinientos dieciocho 
de mil novecientos setenta y ocho, por 
auto de fecha once de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho, ha despacha
do ejecución a instancia del Procurador 
don Francisco Guinea y Gauna, en nom
bre y representación de don Alberto Ma
te Viejo, contra los bienes y rentas de 
don Jacques Crausas, por la cantidad de 
setenta mil quinientas ochenta y una pe
setas de principal, dos mil quince pesetas 
con ochenta y seis cétimos de gastos de 
protesto, más otras veinticinco mil pese
tas que se presupuestan para gastos, in
tereses y'costas. y por ignorarse el domi
cilio del demandado, de conformidad con 
los artículos mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro y mil cuatrocientos sesenta de 
la ley de Enjuiciamiento Civi l , sin previo 
requerimiento de pago se ha practicado 
embargo sobre los siguientes bienes, co
mo de la propiedad de dicho demandado: 
un Vehículo marca "Buick Century", ma
trícula M-4129-AC, de 36 HP. , con nú
mero de motor 43H166640 y bastidor nú
mero 4D37V3H166640. 

Y en consecuencia, se le requiere de 
pago por las cantidades reclamadas, y se 
le cita de remate por medio de esta cé
dula, para que en el improrrogable tér
mino de nueve días se oponga a la eje
cución si viere convenirle, personándose 
en los autos por medio de Procurador en 
forma, previniéndole que de no verificar
lo se le declarará en rebeldía y seguirá el 
juicio su curso, sin volver a citarle ni ha
cerle personalmente otras notificaciones 
que las que determina la Ley.—En Ma
drid, a seis de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—21.593) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum-
olimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en proveído 
de esta fecha, dictado en el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, instado por la .Caja de Aho
rros 'y Monte de Piedad dé Madrid, re
presentada por el Procurador señor Mo
reno Doz, contra "Torrecasa, Empresa 
Inmobiliaria, S. A . " , para la efectividad 
de un crédito de ciento cuarenta y dos 
mil ciento doce pesetas con cuarenta y 
dos céntimos, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, de la finca hipotecada 
aue luego se describirá, remate que ten
drá lugar en este Juzgado de primera ins
tancia número trece de esta capital, sito 
en la plaza de- Castilla, sin número, edi
ficio Juzgados de primera instancia e ins
trucción, el día veintiuno de diciembre 
próximo, a las once treinta horas de su 
mañana. 

Finca objeto de subasta 
En Madrid, hoy calle Virgen de Arán-

zazu, número 39.—Número cinco, local 
comercial letra D, en la planta baja, con 
sótano, señalado con la misma letra, co
municadas ambas plantas por escalera in
terior. El local en planta baja mide una 
superficie aproximada de 67 metros y 89 
decímetros cuadrados.y linda: por el fren
te o entrada, Este, con terrenos resto de 
la finca matriz, destinados a aparcamien
tos, zonas ajardinadas y calles; derecha, 
entrando, Norte, con local de esta plan
ta y vestíbulo de edificio, y por el tes
tero. Oeste, con caja de escalera. E l lo
cal en planta de sótano mide una super
ficie aproximada de 55 metros 28 decí

metros cuadrados, y linda: por el Este, 
con el subsuelo de los terrenos, resto de 
la finca matriz, destinados a calles; Nor
te, con sótano C ; Sur, con sótano E, y 
Oeste, con caja de escalera. A este local, 
con sótano incluido, se le asignan las si
guientes cuotas de participación en las 
comunidades que se indican: a) En la 
comunidad de la torre de que forma par-
te en propiedad horizontal, la cuota de 
dos enteros setecientas veinte milésimas 
por ciento (2,720 por 100). b) En la co
munidad ordinaria indivisible con todos 
los demás locales y viviendas -"de esta to
rre y de las otras cuatro que integran la 
urbanización, sobre los terrenos resto de 
la finca matriz, destinados a aparcamien
tos, zonas ajardinadas y calles interiores 
la cuota de cincuenta y cuatro mil ciento 
noventa y tres cienmilésimas por ciento 
(0,54193 por 100).—Las cuotas expresa
das determinan la participación domin»-
cal de este local en el valor total del in
mueble respectivo y el módulo de P a r * 
ticipación del mismo local, en los bene
ficios y cargas por razón de la comu
nidad. 

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
número siete de esta capital, tomo l'^rjj ' 
libro 362, folio 160, finca número 28.83»» 
inscripción segunda. 

Servirá de tipo de tasación el pactad 
en la escritura de préstamo, quinientas 
catorce mil pesetas. 

Condiciones de subasta 
No se admitirá postura inferior a! tipo 

señalado en la escritura de préstamo «n-
tes expresado de quinientas catorce m 
pesetas. , 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Los licitadores para tomar parte en W 
subasta deberán consignar previamente 
ana cantidad igual, por lo menos. al_die 
por ciento efectivo del valor de los b , e n r n 

que sirve de tipo para la subasta, s 

cuyo requisito no serán admitidos. 
Los autos y la certificación d e l , f a r -

tro a que se refiere la regla cuarta de 
tículo ciento treinta y uno de I — — — J T . rnanihes 
H ;potecaria. se encuentran de 
to en la Secretaría dé este Juzgad^ ^ 
tendiéndose que todo licitador a c e P las c a r " 
mo bastante la titulación, y que e f e -
gas y gravámenes anteriores y ?S, í, ctor, 
rentes, si los hubiere, al crédito ^ é n C jose 
continuarán subsistentes, enten di 
que el rematante los acepta V que ^ { S . 
rogado en la responsabilidad de ° e . 
mos, sin destinarse a su extinción 
ció del remate. ' e con-

E l resto del precio del remate s ¡ e r ) -
signará dentro de los ocho días - & 
tes al de la aprobación del rema • ^ 

Y para su publicación con v . e l p o L E i i N 
antelación al señalado en el ^ p r e . de 

OFICIAL de esta provincia, expi a

 d J e C i s é i s 
senté, que firmo en Madrid, a t e n t a y. 
de octubre de mil novecientos S _ _ V ' - t 0 

nueve.—El Secretario (Firmado), 
bueno: El Magistrado-Juez ^22.386> 

(A-

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE NOTIFICACION * 

E n el procedimiento seguido en e _ s ^ 
Juzgado con el número novecientos ocn 
ta y ocho de mil novecientos *eten*y 
siete, por las normas del judicial si'm^ 
rio, artículo ciento treinta y uno de ^ 
ley Hipotecaria, a instancia de la C a ^ ¡d, 
Ahorros y Monte de Piedad de Man 
representada por el Procurador señor * 
reno Doz, contra don Manuel San Sa 
dor Beascoechea y doña Mercedes 
Mero Sánchez, sobre reclamación de P y 
tamo hipotecario de doscientas s e s e n

e S e -
tres mil doscientas treinta y nueve P c ¡ , 
tas con treinta y un céntimos de p r ^ r 

pal. más intereses y comisión d e v e

 s ü -
dos y en los .que se devenguen en 1 0 ,¿r 

cesivo, gastos y costas, sobre el p ' s ° s j e t e 

to izquierda del número sesenta y Q { 

de la calle Ponzano, de esta capí tal 
medio de la presente cédula se no a 

a los acreedores posteriores doña " ° Q.¿. 
Galán Burgos, don José Luis de Dio ^ 
Ián, casado con doña María T e r í ; s a . r ¡ ó n . 
varez Blanco, doffh María Egaña Ca ¿ e 

y a los tenedores presentes y íut}¿ s por 
dos obligaciones hipotecarias emitid» ^ 
los esposos doña María del < - - a r m e . , n la 
tilla Bonet v don Jaime íerez J ' v

 p a f í 

existencia de este procedimiento. 

http://ocho.de
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<lue puedan, si les conviene, intervenir en 
l a subasta o satisfacer antes del remate 
e l importe del crédito en que está ase 
8 1 rada con la hipoteca su finca. 

\ para que la presente sirva de notifi-
^ción en forma, dado el ignorado domi 
"'o de los mencionados acreedores, ex 

P'do la presente, que se publicará en el 
OLETIN OFICIAL de la provincia y se fi-

l a r a otra en el sitio público de costum-
e de este Juzgado, en Madrid, a vein

t eno de octubre de mil novecientos se-
f ¿ ? t a y ocho.- - E l Secretario, P. S. M . 
l h , r mado). 

(A—22.388) 

JUZGADO N U M E R O 14 

I) EDICTO 
, Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
torc d e p r i m e r a instancia número ca-

e de Madrid, accidentalmente, 
mi c^ 0 saber: Que en este Juzgado de 
vec i e n t

 S e t r a m i t a ' c o n el número no
ta y n ° s doce de mil novecientos setén
ele f a i i U e . V e ' expediente sobre declaración 
gas A l m ' ^ i e n t ° de don Aureliano Ville-
n a . nacirí5 a r " h i i ° d e Esteban y Julia-
te de J S n Belmonte (Cuenca) cl vein-
' n s tanc ^ novecientos cuatro, a 
lleSas y d e su hija doña Cristina V i -
C u n i P l i r n r n e n 0 ' l o q u e s e hace-público en 
tfcujj "? ' e n to de lo dispuesto en el ar
de En.V - m i l c u a r e n t a y dos de !a ley 
ta n ; e ¿ . ^ a m i e n t o Civi l . Según la solici-
Guer r a p - 0 s e n o r desapareció durante la 
n'> -v e

 1 de mil novecientos treinta y 
Por j a ' p r °hablemente al pasar la frontera 
e s a s fQrh°Vlncia d e L é r ' d a , sin qué desde 
° í a s de e j a S S e haya vuelto a .ene.- noti-

nov ° n Madrid, a dos de octubre de 
creta r.;0

 e ^ i e n t o s setenta y nueve.—El Se
c a n o ( F l r mado) .—El Juez de primera 

L , a firmado). 
(A. —22.322) 

JUZGADO N U M E R O 16 

EDICTO 
l t a d ' r n e S t : o G ° n z á l e z Aparicio. Magis-
t ^ n

a °-Juez del Juzgado de primera ins-
^ c ' a número d :eciséis de Madrid. 

1 0 saber: Que en este Juzgado de 
Jgo penden autos de declaración de 

^ mn r ° S n u r n e r o novecientos veintiocho 
novecientos setenta y siete, a ins-

tHe¿¿ de do~a. Marcedes Fernández Cle-
c1 Almendros, mayor de edad, casa
b e ? " n a • de Leganés. calle La Pluma, 
'o D n ° nt'eve, en los cuales se ha acorda 

el D

 p ' 0 v i d e n c l a de esta fecha publr 
h' sin [ e s °n t e edicto anunciando la muer 

¡V 
Al 

V c ' n á n d P S t a r d e ' causante don Eusebio 
C ent e ^"^'cmente Almendros, hijo de 

c-j^Süe^ ~ a r r n e n ' natural de Corral de 
iL d e

 F M e d o ) - de estr.do :;oltero, ve-
s V e de - d ' o c u r r ¡ d a el día veinti-
}£tenta .. s^Ptiembre de mil novecientos 

e e n c

M i a

V j a

C l n c o ; en esta capital, que su 
cl°n JMa r

 r e c l a m a n sus tres hermanos 
"^s F e - - " ° - doña Dolores v do* 

¡¡.^and0

 r n a n d e z - C l e m e n t e Almendros, y 
i d e

 a los que se crean con igual o 
t c

 r ech 0 para que comparezcan an-
¿ l ' z ^ a d o a reclamarlo dentro de 

r |e s e I

 a s - bajo apercibimientos de oa-
b a c J o

 P e r Ju ic io a que haya lugar. 

i , ? í o e S n t o s 5 

9 , íc i a ^ r m a d o ) . — E l Juez de primera 

en Madrid, a doce de abril de 
ocho.—El Se-

' a firmado). 
(A-—22.382) 
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EDICTO 
P o r ^ . d e providencia de hoy, dic 

baja, núm. 51 de la calle Corazón de Ma
ría, de esta capital, del tipo A , distribuido 
en varias habitaciones y servicios, que 
ocupa una superficie útil de 83,48 metros 
cuadrados, lindando según se entra al pi
so: al frente, rellano de la escalera iz
quierda y patio mancomunado de luces 
y vistas; por la derecha, dicho rellano y 
piso primero izquierda A ; por el fondo, 
otra finca de "Inmobiliaria Bilbao", y 
por la izquierda, también, más terrenos 
de "Inmobiliaria Bilbao, S. A . " , asignada 
una participación en el total valor de la 
casa y elementos comunes de 1,215 por 
100.—Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Madrid, al libro 
1.169, folio 136, finca, número 38.432, 
inscripción segunda, la cual responde de 
31.403 pesetas de capital, tres años de 
intereses y 10.000 pesetas para costas, in
tereses de demora y gastos. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, quin
ta planta, se ha señalado el día diez de 
enero de mil novecientos ochenta, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera . 
Servirá de t'po para esta subasta el de 

ciento cincuenta y tres mil novecientas 
cuarenta y siete pesetas, fijado en la es
critura de constitución de hipoteca obran
te en autos, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo.' sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en !a 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes,, si los hubiere, al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en !a responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de 'los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
ciento treinta y uno. regla séptima, de 
la ley Hipotecaria, y en cumplimiento de 
lo ordenado, se hace público a los opor
tunos efectos. 

Dado en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra ¡nstancia (Firmado). 

(A.—22.393) 

"ustrísimo señor Magistrado-
, número die-

'vladrid, 
^ ° \ P M m e r a estancia 
y a y tr a d r ' d . en autos número se-

n u e ^ ^ e s de mil novecientos setenta 
S r e ve-B. 
t¡. t anci a : seguidos en este Juzgado a 
re. de s , a e l Procurador don Rafael Or
i e n t a ' r . Z a n o y Arbex, en nombre y 

Co«„ d C , on de "Banco de Crédito a 
S. A . " , domiciliado en 

M ^ n s t r d e 
N r ¡ r t r u c c i ó n . 
Ü?' 9u e

D i ,

i

a

t

Z a de Santa Bárbara, número 
v ^ C 3 n t ; d a H l g a d e P ° b r e . en reclamación 

D ? , s e ha acordado sacar a la 
U h | ' c a subasta, por primera vez, 

mbarg a d o s s ¡g u ¡en tes : 
numero siete. — Siete. — Piso 

rquierda i - * — n s ¡tuado en la 
casa, sin contar la 

en 

n , f i r a p l a U l e r d a ' l e t r a B ' situado en a n t a de la 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En méritos de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado número dieci
nueve de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
udicial sumario que regula el artículo 

ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
registrado al número ciento cuarenta de 
mil novecientos setenta y nueve, promo
vido ñor la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Moreno Doz. contra el 
Patronato de Casas para Funcionarios del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
para hacer efectivo un crédito hipotecario 
de cuatrocientas mil pesetas, intereses le
gales y costas, en garantía de cuya res
ponsabilidad se constituyó hipoteca sobre 
la siguiente finca: 

En Madrid, hoy calle del General M i -
llán Astray, 38.—Finca número 12.—Piso 
quinto letra B. Se halla situado en la plan
ta quinta, sin contar la baja. Comprende 
una superficie construida de 70 metros 
70 decímetros cuadrados, distribuida en ¡ 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, ' 

cocina, baño y dos terrazas voladas. Lin
da según se entra a la vivienda: por su 
frente, al Norte, con escalera, rellano y 
piso letra A de esta misma planta; por 
la derecha, al Oeste, con espacio libre; 
por la izquierda, al Este, con rellano de 
escalera y espacio libre que lo separa de 
la calle del General Millán Astray, y por 
el fondo, al Sur. con espacio libre.—Se 
le asigna un coeficiente con relación al 
valor total del inmueble de cinco enteros 
54 centésimas por 100.—Figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 
quince de los de esta capital, al tomo 490, 
folio 100. finca número 36.329. inscrip
ción segunda. 

Por el presente se anuncia la venta en 
primera subasta pública y término de vein
te días, la finca anteriormente descrita, 
por el precio de ochocientas mil pesetas, 
que es el fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
el día veintidós de enero de mil nove
cientos ochenta, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca y que 
aparece señalado a la finca, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Regis

tro de la Propiedad están de manifestó 
en la Secretaría de este Juzgado, a dis
posición de los que lo deseen. Se entien
de que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor., conti-
n r.-ín subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ' extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en ca-
I'd-.d de cederlo a tercero. 

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo ciento treinta y uno, regla séptima, de 
la ley Hipotecaria, y en cumplimiento de 
lo ordenado en dicha resolución, se hace 
públ'co a los oportunos efectos. 

Madrid, a dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario. P. H . (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.387) 

A L C A L A DE H E N A R E S 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de desahucio seguidos ba
jo el número veinte de mil novecientos 
setenta y siete, de los que a continuación 
se hará mención, se ha dictado la si
guiente : 

En 
Sentencia 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 
Don Epifanio Legido López, Juez de pri

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y ba

jo el número tienta y cinco de mil no
vecientos setenta y nueve, se sigue ex
pediente de suspensión de pagos a instan
cia del Procurador don Francisco López 
Ariza, en nombre y representación de 
"Círculos de Amigos de la Historia, So
ciedad Anónima'.', con domicilio en calle 
ValDo: tillo, primera -Zona Industrial de 
A l c o b e n d a s e n cuyo procedimiento y 
mediante del día de hoy. se ha declarado 
en estado legal de suspensión de panos 
e insolvencia provisional a la entidad re
ferida, habiéndose señalado para la cele-
oración de la Junta general de acreedores 
el día doce de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

•Lo que se hace público a los fines opor
tunos y a su vez para que sirva de ci
tación a aquellos acreedores a los que por 
causasvimprevistas no pudiera llevarse a 
cabo en la forma ordenada. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieciséis 
de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.383) 

ciudad de Alcalá de Henares, 
a catorce de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—Vistos por el se
ñor don Antonio Roma Alvarez, Magis
trado-Juez de primera instancia de esta 
ciudad y sn partido, los autos de juicio 
de desahucio seguidos entre partes: de 
una, como demandante, doña Pilar Soler 
García, mayor de edad, casada, vecina 
de Madrid, calle de Alcalde Sáinz de Ba
randa, número once, representada por el 
Procurador don Lucas Rincón de Nico
lás y dirigida por el Letrado don Pedro 
A . Rueda: de la otra, como dev :n'"do c; 
los herederos de doña Vicenta García 
Sácnz. don Narciso Daniel Escabias Gar
cía, mayor de edad, con domicilio en To
rrejón de Ardoz, calle Juan de Rivera, 
número cuatro, representado por cl Pro
curador don Alejandro José Montalvo Pe-
draz; otra doña María Teresa Escabias 
García, mayor de edad, con domicilio en 
Madrid, calle Román Alonso, número ca
torce, representada por el Procurador don 
Miguel Miedes Asenjo y dirigida por <4 
Letrado señor Ortega, y otros, sobre ac
ción de resolución de arrendamiento de 
fecal de negocios; y . . . 

Fallo 
Oue estimando la demanda promovida 

por el Procurador don Lucas Rincón de 
Nicolás, en nombre y representación de 
doña Pilar Soler -García, debo declarar 
y declaro la resolución del arrendamiento 
concertado entre la actor -' y doña Vicen
ta Sáez. respecto del local destinado a 
peluquería, sito en la finca número quin
ce, antes dieciocho, de la calle Allende-
salazar. de Torrejón de Ardoz condenan* 

• do al demandado don Narc ;so Daniel, co
nocido por Eugenio Escabias G- , rc ' n . -J es
tar y pasar por la anterior declaración y a 
que lo desaloje dentro del plazo legal, 
con apercibimiento de ser lanzado caso 
de no verificarlo, y debo absolver y ab
suelvo a los restantes demandados com
parecidos o en situación procesal de re
beldía, la cual se deja sin efecto; todo 
ello sin hacer especial condena en cos
tas, que se abonarán por cada parte las 
causadas a su instancia y las comunes 
por mitad.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Sigue la firma. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación en forma a los demanda
dos rebeldes, herederos de doña Vicenta 
García Sáenz, que son doña María del 
Rosario, doña Carplina. doña Antonia y 
doña Julia, de domicilio desconocido e 
ignorado paradero, expido y firmo la pre
sente, que se firma en Alcalá de Henares, 
a diez de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—22.390) 

A L C A L A DE H E N A R E S 

CEDULA 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia 
de don José Gárate Murillo. sobre inscrip
ción en el Registro de la Propiedad del 
que tiene sobre la finca que después se 
dirá, ha acordado se cite por medio de 
la presente a doña Rogelia Araújo y señor 
Conde de la Vega del Pozo, en concep
to de colindantes, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en es
te expediente a hacer las alegaciones que 
estimen oportunas, bajo apercibimiento de 
pararles los perjuic'OS a que hubiere lu
gar. 

Finca de que se trata 
Finca urbana, casa situada en el lugar 

de Coslada y su calle de Begoña, seña
lada con el número cuatro moderno, y 
consta de planta baja, cámara, dos córra
les, un pajar y pozo. Teniendo una super
ficie de 3.722 pies, equivalentes a 1.038 
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metros 997 milímetros cuadrados. Lin
dando: por s u 1 frente, con la referida 
calle de Begoña; por la derecha, con ca
mino de la Iglesia; por la izquierda, con 
parte del terreno de doña Rosalía Araújo, 
y por la espalda o trasero, con parte tam
bién del terreno de ésta y del señor Con
de de la Vega del Pozo. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la presente, 
que firmo en Alcalá de Henares, a vein
ticuatro de julio de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 

(A.—22.391) 

G U A D A L A J A R A 
EDICTO 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-
Juez de instrucción de esta capital de 
Guadalajara y su partido. 
Hago saber: Que según viene acorda

do en la pieza separada de responsabilidad 
civil del sumario número 97/76, seguido 
por el delito de lesiones graves en riña, 
contra el penado Rafael Chueca García, 
y para hacer efectivas las indemnizacio
nes acordadas, se saca a la venta en pú
blica subasta,- por tercera vez y sin suje
ción a tipo, los bienes del referido pena
do y que son los siguientes: 

Un turismo marca "Renault", 8, ma
trícula NA-42.305, que se encuentra en 
poder del penado referido en calidad de 
depósito provisional en Madrid, calle Mú
dela, bloque 12, número tres, de Entre-
vías, y que fué tasado en 80.000 pese
tas. 

Para la subasta se señala la Sala au
diencia de este Juzgado del próximo día 
18 de diciembre, y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. La subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo, admitiéndose posturas por 
cualquier cantidad, sin límite mínimo al
guno. 

Segnuda. Para tomar parte en la mis
ma los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una* can-
titdad no inferior al 10 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, o sea, 
la cantidad de 6.000 pesetas, sin .myos 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera. Si la postura mayor no lle
gara a cubrir la cantidad de 40.000 pe
setas, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al penado el 
precio ofrecido para que haga uso del 
artículo 1.506 de la ley de Enjuiciamien
to Civi l , y si transcurrido el término de 
nueve días, sin verificarlo, se aprobará 
el remate, mandando llevarlo a efecto. 

Cuarta. E l precio del remate deberá 
hacerse efectivo dentro de los tres días 
siguientes al de su aprobación. 

Dado en Guadalajara, a 12 de noviem
bre de 1979.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(G. C—10.399) (C—1.736) 

N A V A L M O R A L D E L A M A T A 
EDICTO 

Doña Josefina Triguero Agudo, Juez de 
primera instancia de Navalmotal de la 
Mata y su- partido, 
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovi
dos por el Procurador don Arsenio Mar
cos González, en nombre y representación' 
de don Víctor Huertas Vega, mayor de 
edad, casado, vecino de Madrid, contra 
otros y don José Manuel Melcón Barto
lomé, de ignorado paradero, y herederos 
o causahabientes de doña Luisa Serrano 
Martín, sobre rectificación de errores en 
escrituras y asientos regístrales y de do
minio, cuya demanda ha sido admitida 
a trámite, acordándose conferirles tras
lado de la misma a los referidos deman
dados, para que dentro de cuatro días 
comparezcan en los autos, ello de confor
midad a lo dispuesto en el artículo qui
nientos veintiocho de la ley de Enjuicia
miento Civil , al habérseles hecho con an
terioridad otro emplazamiento en la mis
ma forma. 

Dado en Navalmoral de la Mata, a dos 
de noviembre de mil novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.385) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
de Distrito número cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número trescientos 
trece de mil novecientos setenta y nueve, 
se siguen autos de juicio verbal de 
desahucio de que después se hará méri
to, en el que aparece la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguientes: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva y 

Santamaría.—En la villa de Madrid, a 
veinticinco de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El señor Juez 
de Distrito número cuatro de Madrid,, 
señor don Pablo Villanueva y Santamaría, 
habiendo visto los presentes autos, se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante, "Inmobiliaria Urbis, S. A . " , 
representada por el Procurador de los 
Tribunales señor don Angel Deleito Villa, 
con la dirección del Letrado don Angel 
González Jurado, y de otra, como deman
dado, don Salvador Blázquez Bernardo, 
mayor de edad, idustrial, autos seguidos 
con el número trescientos trece del año 
mil novecientos setenta y nueve, como 
juicio verbal civil sobre desahucio; y. . . 

Fallo 
Que sin entrar a conocer respecto del 

presente litigio, seguido por "Inmobilia
ria Urbis, S. A . " , contra don Salvador 
Blázquez Bernardo, debo absolver y ab
suelvo en la instancia, con imposición de 
las costas a la parte demandante. — Así 
por esta sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pablo Villanueva y Santamaría. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Salvador Blázquez Bernar
do, y publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario, Crispín de la, Calle.— 
El Juez de Distrito. Pablo Villanueva y 
Santamaría. 

(A.—22.392, 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes rn 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las ver
sónos que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que ~,e 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
30R del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

N A V A L C A R N E R O 
Don Marcial López Fernández, Secreta

rio del Juzgado de Distrito de Naval-
carnero (Madrid). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 622 79, sobre supuesto hurto de 
uralita de Felipe Alvarez Fernández, 
contra Angel Pardo Pardo, en el térmi
no municipal de Boadilla del Monte, se 
ha señalado para el próximo día 27 de 
noviembre, a las once y diez horas, la 
audiencia del juicio verbal de faltas co
rrespondiente, citándose a Angel Pardo 
Pardo mediante el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dado el actual paradero 
desconocido. 

(G. C—10.321) (B.—9.038) 

Don Marcial López Fernández. Secreta
rio del Juzgado de Distrito de Naval-
carnero (Madrid). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 471/79, sobre lesiones y daños 
en accidente de tráfico de Ramona Bel-
vis Duran; sus hijos, Nieves y Manuel, 
y como conductores, Manuel Jiménez Gil 
y Juan Antonio Candol Palacios, que se 
cite al conductor Juan Antonio Candol 
Palacios, al objeto de que para el pró
ximo día 20 de noviembre, a las diez y 
treinta y cinco horas, comparezcan ante 

la Sala de audiencia de este Juzgado, 
para la celebración del correspondiente 
juicio verbal de faltas. 

(G. C—10.296) (B.—8.971) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 

Distrito de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos de juicio verbal de faltas nú
mero 451 de 1978, sobre lesiones, con
tra Francisco Sánchez Núñez, mayor de 
edad, casado, jornalero, con residencia, 
en la actualidad, en Ginebra (Suiza), a 
quien se requiere por medio de la pre
sente a fin de que comparezca en este 
Juzgado de Distrito, al objeto de cum
plir el arresto menor impuesto, domici
liario, por sentencia firme dictada en los 
autos de que dimana. 

(q. C—10.188) (B—8.832) 

ILLESCAS 
Don Pablo -Fernández García, Juez de 

Distrito sustituto de Illescas. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones del jui
cio de faltas núm. 114 de 1979, por le
siones de Antonio Colmenar Moya, pro
ducidas en riña, por Ramón Ortiz López, 
el día 25 de enero de 1979,. en la loca
lidad de Añover de Tajo, en cuyo expe
diente tengo acordado citar al denun
ciado Ramón Ortiz López 'para que en 
el plazo de cinco días, a contar de la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, com
parezca en este Juzgado para recibirle de
claración sobre los hechos y haga cons
tar el domicilio de otro individuo que 
le acompañaba, llamado Francisco. 

Y para que conste y sirva de citación 
al denunciado Ramón Ortiz López, del 
que sólo se tiene conocimiento es agen
te de compra-venta de coches, empleado 
en la empresa "Tend-Auto", de la que 
se ausentó sin dejar señas, domiciliada 
en la calle de Maqueda, núm. 138, de 
Madrid, hoy en ignorado paradero, ex
tiendo el presente. 

(G. C—10.190) (B—8.834) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación.—Control de Ahorro 
Solicitado duplicado por extravío de las 

libretas que a continuación se citan, se 
procederá a la expedición de otras nue
vas, con anulación de las extraviadas, si 
en el plazo de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio, no se re
cibe en estas oficinas reclamación alguna. 

Sucursales.—Libretas de ahorro ordina
rio: 40.730.18-000, Waltrand Meber y Ma
nuel Vázquez; 72.623.27-1002, Nicolasa 
Herranz Martín; 19.028.16-004, Francisco 
López Martín y Piedad Villaverde Mascu-
ñana; 71.639.50-004, Carmen Grimaldos 
Prieto y Francisca Guilloma Grimaldos; 
4.550-005, Eva Luviáns Fariñas y Fran
cisca Barceló Salas; 15.582-007, José Luis 
Anta Carriba; 9.176-007, María Dolores 
de Smith Prado; 22.381-010, José Carlos 
Sánchez Lozano y María Patrocinio Lo
zano Hernández; 11.752-010, Consuelo 
Luelmo Lozano y Emilia Marcos Luelmo; 
5.341-015, Petronila Sanjuán González; 
14.846-015, Nieves García Calvo; 11.250-
016, Jesús Hernández Reneo; 5.274-021, 
Margarita Polanco Martínez; 1.212-022, 
Clemente Díaz Serrano y Esperanza Sali
nas Montero; 13.571-022, Antonio Galle
go Buján y María Teresa García Miguel 
Tajuelo; 3.745-026, Segunda Pastor del 
Río; 12.841-029, Francisca Galván Sán
chez; 4.412-034, Francisco López Collado 
y María Pilar Panach Serrano; 14.479-039, 
Esperanza Muñoz Jiménez; 17.188, Sebas
tián Navarro Díez; 8.078-044, Angel Sanz 
Alvarez; 8.319-045. José Luis Delgado Re
bollo y Soledad Barterrecha Cuevas; 3.009-
045, Antonio Perreño Ortiz y María Rosa 
Contreras Farelo; 8.997-045, Concepción 
Alcázar García Conde; 7.409-049, Anto
nia de la Vega Alvarado; 9.340-051, José 
Luis Zabala Merchán y María Esther del 
Ojo Hernández; 7.281-062, Modesto Ji 
ménez Castañar, Antonio Jiménez Rodrí 

, guez y Modesto Jiménez Rodríguez; 2.930 
' 062, Germán Boyero Cabeza y Dolores 

Martín López; 2.498-066, Fernando R°' ; 
dan Rubio y Consuelo Ortega Rodríguez; 
9.866-067, Juan Matías Valiente Mateos 
y Juan Francisco Valiente Lozano; 1-789-
43-1.076, Francisco Soret García Galán y 
María Concepción Lois Cabello; 1.789.43-
076 6.741 y 577-076, Juan Antonio Gon
zález Encinas y Ramona García López» 
2.010-080, Aurelia Martín Bernardos, Aca
cio Jiménez Domínguez y Dorotea Martin 
Bernardos; 1.229-080, Abil io S á n c h e z 
Adeva y Carmen de la Torre Domingo* 
3.252-081, José Molinero Alvaro y í u , i a 

Prieto Caballero; 186-086, Francisco Cha
morro Cordón y Rosa Ortega Mahedero-
5.225-087, Carlos Moya Blanco y Josefa 

Lombardero Suárez; 6.235-091, Baldomc
ro García Quero y María Eulalia la Hef 
García; 1.497-091, Gregorio Sánchez &f 
candell y Ana María Hervás López; 3.47°' 
091, Francisco del Estal Villar y Angela 
Buendía Galán; 170-094, Saturnino R°" 
dríguez Centeno; 12.070-094, Angel Veg 
del Blanco y Angel Vega Ruiz; 5 - 5 0 2 ' ^ 
Francisco Garcerán Fernández y Ma 
Luisa Blanco Huertas; 2.929-098, Alfren 
Gutiérrez Ozores; 3.734-102, F e l i p e / 1 ^ 
nuel Zamora Morcillo y Elia 

Rodr igo 
Sanguino; 3.244-102, María Luisa rtt«P 
tes Seldas y Angel de la Fuente Agua • 
345-108, José Ramón Esquivel Gómez ¿ 
Josefa Magunacelaya; 1.494-108, Mar 

Ignacio Isabel Santos Martínez; 5-110, . 
Gómez Bau; 1.052-113, Alfonso Sánchez 
González y Socorro Catalán Madrid; 25 -
114, Jesús Tejido Arroyo y Esperanza 
Castro Estévez; 443-114, Pedro R°dn^ . 
Martínez y Aquilina González Gonzále -
2.522-116, Juan Carlos González Tiraba 
y Concepción Tirado Lozano: 2.458-1- ' 
Fructuoso Mingoye Abad y Vicenta A» 
Cid; 1.018-147, Emilia María Díaz 
doves Merino y María Inmaculada t" 
Cordovés Merino; 67-148, Beatriz i * 
G o nzález y Aurea González Serran • 
2.393-159, María Martínez González ' 
María Pilar Rodríguez Martínez; 605-' ' 
Prudencio Guerra Cantero y Justa M a ^ 
Angeles Romero San Martín; 1 3 ; 8 J - ^ n.' 
Teodoro Luis Díez Carnero; 462-202, 
cepción Fermosel García; 17.474-20|í>, 
bríel León Menguiano: 23.146-20% ) 
tino Herta Velázquez: 9.620-209, Santi 
go Romero Honrado y María A n i " 
Moreno Moreno; 25.293-209, L a u ^ J r 

Muñoz Romero y María Luisa Díaz v 
nueva; 5.664-250, Ezequiel Hidalgo 
dríguez y Antonia Galán García y , c . 
Manzano Hidalgo; 1.276-252, I u l l ° 354-
ño García y Julia Hormigos Foraste. 
254, Francisco López Miguel y Mana ^ 
men Blázquez Bravo; 3.024-263, L u V ¡ e r a s 
cudero; 4.453-263, Manuel Jiménez * 
y Cristina Andrés Llórente; 650-265. „ 
los Pérez Fernández y Dorothy c

 f a Z 

King; 7.163-301, Herminia Condes 
y Juan Carrazón Condes. U 

Libretas a plazo de un año.—*-° cj as 
1-000, Josefina Concepción García W^. 
e Isidra María García Macías: 2-1* ría 
L002, Marino Viñuelas Viñuelas y_ 6 g 58-
Concepc ión Rivera Ramírez: -' ^ r í a 
1.004, Alejandro Alvarez Dávila y 
Angeles Bragamonte Jara: 466-012» ^ r r j e -
Arrieta Salazar y Celia Azcorreta• ¿„-
ta; 538.146-048, Emilio Pelluch 
dez y Carmen Pelluch López: 1 g a fi-
Margarita Sanjuán Lázaro y Faustm c í a 

juán Benito: 686-301, Domingo no 
juan Deimu, UOU-JV 
Madrid; 920-301, Tomás García 
y Domingo García Madrid. 

añ 0 

Libretas de plazo superior a tres p . 
500.293-005, Eva Luviáns Fariñas y ^ f a 

cisca Barceló Salas; 500.077-132, } p> 
García Ballesteros y Amparo Garó 
llesteros; 500.034-252, Julio 
cía y Julia Hormigos Foraste. 

Sedeño 

» y Julia Hormigos Foraste. 
Central.—Libretas de ahorro °.rd«njJ,ar-

35.937.970, María Cruz Hernández ^ 
tínez; 14.448.856. José María Trevino , 
cía; 36.176.414, Paula Cambero R ° D ^ 

Libretas de ahorro a plazo: 2-27^^ 
María Luz López Solana y J«J , I A

 R 0 b ! ^ 
; 501.002, Paula Cambero * 

& 
Moreno 

Ahorro emigrante: 4.851, r 
llán Rodríguez. } 

Madrid, 1 de noviembre de 
Jefe de Contabilidad (Firmado)-

( A - -

979-" 

379' 22 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ ? , 

DOCTOR CASTELO, 6 2 . — T E L É F . 


